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SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Muy buenas tardes Sres. Concejales, Sra. Concejala, Equipo de Trabajo del 

Municipio, damos por iniciada la Reunión Ordinaria W09, del día, Miércoles 19 de Marzo Año 2014, a las 15,00 

horas, con 15 minutos de espera, según el Reglamento de Sala , en la cual se cumple con el horario. De fuerza 

mayor, estamos iniciando esta reunión de Concejo, en un lugar que es distinto a lo que es la Sala tradicional del 

Concejo, en la cual me agrada mucho. Me gustaría que en algún momento pudiéramos ir a Pailahueque a Pidima y 

porque no en algún momento de nuestro periodo pudiera ser en alguna Comunidad Rural , cuando tuviéramos que 

decidir algún proyecto importante para esas localidades. Me parece bien que empecemos abrir las puertas más allá 

de lo que es nuestro Municipio. Dando por iniciada esta reunión de Concejo, tenemos una Tabla, Punto 1, Lecturas 

de Actas Ordinarias W08, del día 12.03.2014, por lo tanto la Srta. Ana , solicitara si se le da lectura al Acta o se 

omite. 


SRTA. ANA: Para dar Lectura al Acta Ordinaria W08 . Se toma la votación. 

SR. PAREDES: Por leída. 

SR. ORELLANA: Por leída. 

SR. AREVALO: Por leída. 

SR. SOUGARRET: Por leída. 

SRA. Ma. ESPAÑA: Por leída. 

SR. GUTIERREZ: Por leída. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Por leída. 

Por unanimidad, se da por leída el Acta Ordinaria W08. 


SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Modificaciones al Acta Ordinaria W08 . 


SR. GUTIERREZ: Página 7, dice INDAPA, debe decir INDAP; Página 10 faltan palabras, Página 13, sobre las 

visitas. 


SRTA. ANA: Eso aparece Concejal, por lo tanto no habría problema. 


SR. SOUGARRET: Página 3, dice claro, debe decir caro; Página 10, error de tipeo en apellido, dice SOPUGARRET, 

debe decir SOUGARRET; Página 13, dice des, debe decir después. 


SRA. Ma. ESPAÑA: Página 13, dice de Pailahueque, debe decir en Pailahueque; Página 15, dice envio una Carta I 

Concejo, debe decir envió una Carta al Concejo. 


SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Alguna otra modificación, sino para solicitar la votación. 


SRTA. ANA: Se toma la votación del Acta Ordinaria W08, con las modificaciones señaladas por los Concejales 

Gutiérrez, Sougarret y Concejala Ma. España. 

SR. PAREDES: Me inhabilito por no haber estado en esa reunión . 

SR. ORE LLANA: Apruebo. 

SR. AREVALO: Apruebo. 

SR. SOUGARRET: Apruebo. 

SRA. Ma. ESPAÑA: Apruebo . 

SR. GUTIERREZ: Apruebo. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Apruebo. 

Seis votos aprueban y un voto se inhabilita, por lo tanto, se aprueba el Acta Ordinaria W08, con las 

modificaciones señaladas por los Concejales Gutiérrez, Sougarret y Concejala Ma. España. 


SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Punto 2, Correspondencia Recibida y Despachada. 


SRTA. ANA: Como Correspondencia Recibida, tenemos: 


• 	 Documento de fecha 11 .03.14, Club Deportivo Femenino de Villa Pidima. 
• 	 Documento de fecha 11 .03.14, Junta de Vecinos de la Población Bernardo O'Higgins, Pidima. 
• 	 Oficio/12 .03.14, del Comité de Agua Potable de Pailahueque. 
• 	 Informe W172, de parte del DIDECO, aclara situación de pago de árbitros , 2da. Modificación 

Presupuestaria . 
• 	 Se acaba de incorporar un tema que les va a solicitar el Sr. Alcalde, tengan a bien considerarlo y 

votarlo, que tiene que ver con actualizar una votación, un acuerdo que el año pasado se adoptara 
en relación a la Ley W20.649, que otorga Retiro Voluntario a una Funcionaria de la Municipalidad, 
quien el año pasado no se retiro y que este año tiene que hacer uso del beneficio. 

Como Correspondencia Despachada, tenemos: 

• 	 Certificado W25 de Sesión Ordinaria W07/05.03.2014 . 
• 	 Certificado W26 de Sesión Ordinaria W08/12 .03.2014. 
• 	 Certificado W27 de Sesión Ordinaria N°08/12.03.2014. 
• 	 Certificado W28 de Sesión Ordinaria W08/12 .03.2014. 
• 	 Certificado W29 de Sesión Ordinaria N°08/12 .03.2014. 
• 	 Certificado W30 de Sesión Ordinaria W08/12.03 .2014. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Sres. Concejales, de la Correspondencia Recibida , alguna en especial como para 
darle la oportunidad al Consultor para que pueda terminar con su Presentación. 

SRA. Ma. ESPAÑA: Tenemos que votar para modificar el orden de la Tabla. 
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SRTA. ANA: Se toma la votación, para darle paso a la finalización de la Presentación del PLADECO, de parte del 

Consultor. 

SR. PAREDES: Apruebo. 

SR. ORELLANA: Apruebo . 

SR. AREVALO: Apruebo. 

SR. SOUGARRET: Apruebo. 

Sra. Ma. ESPAÑA: Apruebo. 

SR. GUTIERREZ: Apruebo. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Si . 

Por unanimidad, se aprueba la continuidad de la Presentación del PLADECO, de parte del Consultor. 


SR. AHUMADA: Buenas Tardes. Vaya terminar con la presentación. 

Esta es la cuarta etapa, que es un diseño del sistema de evaluación y gestión del PLADECO, como les mencionada 

anteriormente, como el PLADECO es significativo y no normativo, simplemente aquí, depende del Municipio. Por lo 

tanto, nosotros proponemos un sistema de seguimiento, de evaluación y de gestión del PLADECO para llevarlo 

acabo, con los plazos correspondientes con cada Proyecto. Primero que todo, establecer, que el sistema de control 

tiene dos soporte, primero, tiene un sistema de Control Interno, que corresponde a la agregación de un Comité 

Técnico de Administración que principalmente va a establecer el conjunto de instancias formales, prácticas, 

procedimientos y herramientas, tendientes asegurar la atribución del PLADECO, vociferar que la meta se cumpla, en 

términos de los objetivo planteados y el tipo planteado para los proyectos y para asegurar que es casi el fin del 

PLADECO, que es el bien común. Esto estará a cargo, como dije anteriormente, por el Comité Técnico de 

Administración, que será dirigido por un Directivo Municipal, que es el que desempeña las labores de Administrador 

Municipal, que será el Gerente Técnico de este Comité Técnico, que se perfilara como un Funcionario responsable 

que haga de Técnico, de la gestión segmento del Plan de Desarrollo Comunal. El Comité Técnico de Administración, 

lo integran todos los Directores Comunales. El Gerente Técnico es el que Coordina y las principales funciones son : 


Servir de instancia de difusión y análisis de las políticas, programas y proyectos que establece el Plan de 
Desarrollo Comunal. 
Proponer estrategias operativas para el adecuado cumplimiento de lo propuesto y lo planteado en el Plan 
de Desarrollo Comunal. 
Estudiar y proponer mejoras en los procedimientos administrativos internos de la Municipalidad, 
proponiendo las modificaciones que sean necesarias para poder lograr y aprovechar los recursos 
disponibles que tiene el Municipio. 
Evaluar el cumplimiento de las políticas, de los programas y proyectos y 
Pronunciarse sobre cualquier materia que el Alcalde y/o Concejo Municipal solicite relacionado con la 
gestión administrativa interna. 

Por una parte, nosotros proponemos la creación de este Comité Técnico Administrativo, para que el haga 
seguimiento interno, pero también que el Comité seguirá en forma permanente, que vea otros tipos de 
organizaciones, no tan solo el PLADECO, sino el funcionamiento del Municipio, para informar al Concejo Municipal y 
al Alcalde, para que discutan ciertos temas. Y por otra parte está el Sistema de Control Interno Conjunto de 
instancias formales de prácticas de funcionamiento que implementara el PLADECO, pero esta, se hará en forma 
externa a lo que es el Municipio en término de lo que es función y esto estará a cargo principalmente del Consejo de 
la Sociedad Civil y el Concejo Municipal, que va a complementar las labores de supervisión al cumplimiento del Plan 
de Desarrollo Comuna. Es muy importante que haya un Control Interno de los componentes técnicos del PLADECO, 
pero también un Control Externo, término que el Concejo, como representante de la Comunidad y el COSOC, como 
el Consejo de la Sociedad Civil, en términos de una trasmisión funcional de los cimientes internos, para poder cumplir 
lo que se planteó en el mismo Plan de Desarrollo Comunal. 
Decir que este sistema de Control Interno, va actuar como una Contraloría social, la que estará liderada por el 
Concejo Municipal y el COSOC. El Comité Técnico le dará los insumas, le dará la información pertinente, hasta 
preguntarse ¿Por qué motivo? Porque es un instrumento flexible y de pronto hay cosas, eventualidades que pueden 
hacer que ciertos proyectos no se puedan cumplir. Lo importante que la gente, tanto el Concejo, como el COSOC y 
los revisores funcionales, los Ercillanos, no entienden porque se atrasó, vale decir, nosotros somos un pais sismico 
donde hay muchas catástrofe, por ejemplo, si hay un terremoto en este país, las prioridades cambian y el PLADECO, 
en este documento de planificación, debe ser flexible, por lo tanto, esa información debe estar actualizada. 
Sin más que decir, agradecerles su tiempo, que eligieran la presentación hoy día, disculpen lo extenso, pero tiene 
bastantes componentes este Plan de Desarrollo Comunal, para que nos juntemos en una próxima instancia para 
aprobar o rechazar el Plan de Desarrollo Comunal. Espero que sea aprobado en realidad, porque se ha trabajado 
con la Comunidad. Es coherente con la Comunidad en términos de la traducción que hemos podido hacer, en las 
diferentes etapas de participación que hemos realizado y es nuestro trabajo la propuesta que tenemos del Plan de 
Desarrollo Comunal. Coordinaremos con el Alcalde o con Ana, la próxima reunión, para darle finalización de este 
Plan de Desarrollo Comunal e informarles a la Comunidad de sus fines sociales y entregarles un resumen ejecutivo 
de los principales temas abordados en el Plan de Desarrollo Comunal. 
Nosotros le vamos a incorporar las cosas, especialmente proyectos que vienen a consolidar lo propuesto en el Plan 
de Desarrollo; se le va incorporar las observaciones que le hicieron y lo vaya centralizar con Ana y ella (Srta. Ana, 
Secretaria, se lo reenvío a cada Concejal). 

SR. SOUGARRET: Sr. Presidente , yo quisiera hacerle una sugerencia que dentro del PLADECO se colocara, la 
creación de la UDEL, porque es una instancia con la que nosotros no contamos y es muy importante, porque la 
UDEL, es la que vendría a coordinar todos los Departamentos Municipales. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: No está creada. Ahí lo consideras, ipor favor! 

Se retira de la reunión el Sr. Leandro Ahumada, Representante PAC Consultores, por finalización de la Presentación del 
Plan de Desarrollo Comuna. 
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Continuando con la reunión, tenemos la Ley W20.649, sobre retiro de la Funcionaria, Sra. Blidia Borgeaud, la cual 

solicitamos votación, para autorizar dicha indemnización, por 11 meses. 


SR. AREVALO: ¿Ella hace abandono del Servicio a partir de cuándo? 


SRTA. ANA: Según los plazos, ella tiene que recibir los recursos para irse, según lo establece más menos la norma, 

nosotros tenemos plazo para postularla al 31 de marzo. En la medida que salga aceptada, las publicaciones son en 

mayo, junio más menos y una vez que ha sido publicada el Decreto, tiene 90 días para retirarse del Munícipio, 

Octubre o Noviembre, es más menos la fecha. Ahora, si ella no hace uso de este beneficio este año , luego ya lo 

pierde. Por lo tanto el año pasado, producto de las necesidades que tenía la Municipalidad y considerando que para 

ningún funcionario es conveniente retirarse antícipadamente. 


SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Por temas económicos. Ese fue el punto que se dio. 


SRTA. ANA: iExactamente! iAsi es! Entonces ella postergó un año, pero ahora no puede, no retirarse porque si no 

va a perder y una futura Ley, nos señalaron explícitamente que ella no cabría, por lo tanto, no tiene otra opción que 

acogerse a jubilación. 


SR. PAREDES: ¿Pero está ella contemplada? 


SRTA. ANA: Ella el año pasado salió aceptada, pero como renunció al cupo, corrió la lista yeso le permitió a otra 

persona acogerse a retiro. Pero ella tiene 65 años, por lo tanto, está más que la edad cumplida para ella como mujer, 

el retirarse. 


SR. AREVALO: ¿Ella solicitó esto? 


SRTA. ANA: Sí, ella lo solicitó. Ayer estuvimos mandando el Formulario y ahí nos dimos cuenta que nos faltaba el 

acuerdo actualizado del Concejo, porque solamente estaba el del año pasado. Y por eso es la urgencia y no 

podemos dejarlo para Abril, porque ya es tarde. 


SR. PAREDES: Si no quedaría afuera. 


SRTA. ANA: Sí. 


SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Tomamos votación. 


SRTA. ANA: Se toma la votación para otorgar una indemnización de 11 meses, sobre retiro de la Funcionaria , Sra. 

Blidia Borgeaud, según Ley W20.649, que otorga Retiro Voluntario a Funcionarios Municipales. 

SR. PAREDES: Apruebo. 

SR. ORELLANA: Apruebo. 

SR. AREVALO: Apruebo. 

SR. SOUGARRET: Apruebo. 

Sra. Ma. ESPAÑA: Con mucho gusto, para esta excelente Funcionaria, lo apruebo. 

SR. GUTIERREZ: Apruebo. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Si. 

Por unanimidad, se aprueba otorgar una indemnización de 11 meses, a la Funcionaria Blidia Borgeaud, 

según Ley W20.649. 


SR . ALCALDE, PRESIDENTE: Alguna Correspondencia que analizar. 


SR. SOUGARRET: Tengo dos, pero me gustaria solicitar al Depto. de Obras, que pueda buscar una solución del 

problema de la Villa O'Higgins de Pidima, si es que pudieran conectarla a la fosa grande que hay. Qué el Director de 

Obras busque una solución, porque aqui que salga el Alcantarillado, la gente va a seguir sufriendo el problema, 

porque con el terremoto cambiaron algunas napas de agua, entonces las fosas se les llena con agua las que tienen. 


SRA. Ma. ESPAÑA: El Concejo hizo una visita en terreno y con fotografías, en el año que 20:50 ...... .. . ... ......... a 

cada habitante de esa Población. Y habiamos solicitado en esa oportunidad la visita de parte de Obras, para 

solucionar ese problema. 


SR. SOUGARRET: Ellos dijeron que habian acudido después del terremoto a buscar una solución a Obras de Ercilla, 

pero no habian tenido ninguna respuesta positiva en relación al caso. 


SRA. Ma. ESPAÑA: Las fosas son muy chicas. 


SR. SOUGARRET: Es que en ese tiempo quizás con fondos especiales, se podría haber buscado para hacer una 

fosa más grande para la población, porque hay fosas que llegan para tres o cuatro casas, entonces una de las fosas 

es la que tiene problema que después con el terremoto tiene que a ver cambiado los curso del agua, entonces se les 

llena de agua la fosa. 


SRA. Ma. ESPAÑA: Cuatro viviendas son las que están con ese problema. 


SR. AREVALO: Con respecto a ese tema , no hay posibilidad de gestionar recursos SERVIU, para dar solución a 

esos problemas, porque esas casas tengo entendido que son SERVIU . Son casas que construye el SERVIU y le 

traspasan los problemas a los Municipios. Entonces yo no sé si hoy día existe el mecanismo de que SERVIU nos 

coopere, al Municipio para ir dándole solución a ese problema. 
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SR . ALCALDE, PRESIDENTE: Vamos a buscar las estrategias dentro de la Semana, Don Ricardo, demos no un 
plazo, dentro de los próximos siete dias, para ver qué podemos hacer; en primer lugar, vamos a ir a la Gobernación. 
Primero que todo, hay que hacer una evaluación, sabiendo que ahí hay un problema que no es menor, porque 
cualquiera podría decir que es un problema que atañe en forma directa a los pobladores y que ellos debieran buscar 
la solución, pero, no se trata de eso si no más bien buscar una solución en conjunto, para que ellos puedan lograr 
algo positivo. Recuerdo que la Población Pasaje Duma en Pailahueque, tuvimos muchos problemas, la Municipalidad 
tuvo que hacer una inversión muy importante, tuvo que hacer una tremenda fosa séptica, con drenes y todo. Puede 
que en esta oportunidad tengamos que hacer algo similar. Primero vamos hacer una evaluación del tema. Don 
Ricardo, por favor, dentro de estos siete días, agotemos todas las instancias necesarias y si hay que pedír apoyo 
externo ihagámoslo! 

SR. DIAZ: Cuando se vio tiempo atrás lo de la Sala Cuna, Salud del Ambiente y a petición Sanitaria, la Empresa tuvo 
que aumentar las capacidades de la fosa para que pudiera una Sala Cuna sola, no podía, tenia que ser .. .. . entonces 
a lo mejor para esta vivienda, Salud del Ambiente, a lo mejor va a pedir que la fosa se amplié a lo mejor para darle 
solución a esas otras viviendas o hacer algo separado. 

SRA. Ma. ESPAÑA: Son ocho viviendas de la Población. 

SR. SOUGARRET: En el Recinto que está el Estadio, para el lado de acá, quizás se podrá hacer una fosa más 
grande, que pueda solucionar el problema un par de años, mientras llega a salir el alcantarillado. 

SR. DiAl: Por eso, hay que ir con la misma gente de Salud del Ambiente, para verificar que solución se le puede dar. 
Uno puede hacer un proyecto y ellos lo van a rechazar si es que no están de acuerdo, entonces, mejor ir con ellos. 

SR. SOUGARRET: El otro tema que a mí me preocupa que viene en la correspondencia es el tema de Pailahueque, 
que viene una cobranza. A mí me gustaría que nosotros fijáramos una reunión Extraordinaria, que se haga en 
Pailahueque, con invitación a las Organizaciones Sociales y a toda la Comunidad y tratar el problema, porque, o ellos 
se hacen cargo de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas o el Municipio se verá en la obligación de licitarlo y 
ahí se les va hacer mucho más fácil. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Primero que todo, quiero comunicarle a ustedes, que estuvimos en la DOH días atrás, 
precisamente consultando sobre la materia. No hay ningún aspecto legal en la cual el Comité de Agua se haga cargo 
del tema, solo pedir la solidaridad de ellos para que tome la administración. En eso fue muy enfático el Director, pero 
sin embargo el mismo iba hacer los lobbies correspondiente con la Directiva del Comité, para que pudieran hacerse 
cargo sobre esta materia, porque no es menor la situación. De las tantas gestiones que se ha hecho con la DOH, la 
cual han tenido muy buena voluntad y espero de tener algún resultado. Yo creo que sería muy bueno, primero antes 
de empezar a tener reuniones con las Organizaciones. Entregar una falsa expectativa o una mala información a la 
gente con prometer cosa que es algo que a lo mejor no va a dar resultado . Primero debemos reunirnos nosotros 
como Municipio, con la Directiva del Comité de Agua Potable y después quizás a o mejor podamos tener una 
ampliada en Pailahueque, para que ellos puedan entregar los recursos o en este caso la parte administrativa que 
corresponde. Ahora, todo avance que haya, en lo que sea, siempre va a tener un costo y ese costo es el que hoy día 
le significa al pueblo de que sus bienes hayan aumentado en su valor, por ejemplo un sitio, hace un par de años atrás 
en Pailahueque, tenía un valor muy inferior a los que hoy día tiene. Entonces todo costo tiene un sacrificio y ese 
sacrificio lo va a tener que asumir la Comunidad, porque nosotros como Municipio, no tendriamos la capacidad 
económica para sustentar un tema que es tremendamente difícil para nosotros. Podríamos quizás aguantar a lo 
mejor un periodo de un par de meses, pero no tenemos la capacidad logística ni administrativa como para poder 
lagar eso. 

SR. ORELLANA: Yo tengo entendido que cuando se presento el proyecto, había una Carta de Compromiso que firmó 
el Comité. Yo no sé quien estaría en la Directiva en ese tiempo, pero tengo entendido que hay una Carta de 
Compromiso, que decía que el Comité de Agua Potable de Pailahueque se iba hacer cargo de la Planta. No lo puedo 
asegurar, pero yo me imagino que en la presentación del Proyecto debe estar. No sé si se puede revisar Don 
Ricardo. 

SR. SOUGARRET: En relación al tema que estamos tratando, yo creo que hay que hacer la reunión con el Comité y 
hacerles entender que ellos tienen que terminar como Comité y transformarse en una Cooperativa, para tener la 
administración del agua y de las aguas servidas, porque o si no , Aguas Araucanía por el hecho de que las estén 
votando las aguas servidas al río Duma y ellos tiene los derechos de los cursos de agua, ellos van a tomar la 
administración , si en estos momentos sale un costo más o menos que bordea los $6.000.-por usuario y si lo llega a 
tomar Aguas Araucania, esos $6.000.-se vana a convertir en $12.000.

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Bueno, por lo mismo. Por eso le estoy pidiendo a Don Ricardo, aprovechando que 
esta con su Equipo, junto con Camilo y Carmen, quienes trabajan en esa Oficina, para empezar a trabajar este tema. 
Demos unos 7 días y en la próxima reunión del Concejo, ya poder tener alguna respuesta que dar. Primero Don 
Ricardo, júntese con la Directiva de la APR, con la prudencia que corresponde obviamente, porque tenemos que ir en 
las buenas. Nosotros no podemos ir en las malas obviamente, porque nos van a pegar al tiro el puertaso en la ñata y 
no los va a resultar. Yo creo que en esto, tenemos que buscar una estrategia con el Comité, para que ellos pudieran 
hacerse cargo. Si bien es cierto, alguien podria pensar de que esto le signifique a ellos una carga iSi efectivamente 
es una carga administrativa más! No sabemos si esto va ser bien considerados por la Comunidad o no, pero en todas 
las ciudades de este pais ien todas!, en Ercilla y que tiene un costo asociado a los que es la descarga. Así que yo 
creo que no debiera haber negativismo de parte de la gente, ni de la empresa . Además que les dejaría a ellos un 
margen de ganancia no menor, por la obtención de recursos. 

SR. GUTIERREZ: Alcalde sobre el tema, cuando partió abriendo la Sesión de estar acá, le agradezco que hayan 
aceptado y usted también lo haya propuesto de venir acá de hacer las Sesiones y también que quiera ir a 
Pailahueque, a Ercilla y en algún lugar rural. Hace rato que yo estoy pidiendo eso y no sé porque razón se habria 
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omitido, pero, ahora como idea suya, yo lo voy apoyar en eso, para que este mismo tema, a lo mejor en reunión 
Extraordinaria, puede ser bueno tratarlo en Pailahueque. Asimismo quisiera yo que en algún minuto, lo dije y también 
se negó en ese tiempo, ahora son nuevos tiempo, que estas Sesiones puedan ser por lo menos las tres Ordinarias 
trasmitidas por Radio. 
Sobre el tema del Alcantarillado, yo creo que nadie va a recibir el Alcantarillado en Pailahueque, mientras la Empresa 
GROSS, no dé la cara y enfrente los detalles que todavia tiene y aquí el Municipio o la Dirección de Obras, todavía 
no asume como corresponde. Hay un Acuerdo, Alcalde, en donde el Concejo en pleno pidió que se hícieran uso de 
las Garantías previo Informe, dijo la Jefa de Finanzas, del Director de Obras, que por razones de salud, tengo 
entendido que no ha estado en el Municipio, espero que ahora que llegó, vea ese acuerdo, porque eso significa para 
Pailahueque, solucionar problemas de veredas, de calles y además de los famosos olores que están saliendo de la 
Planta , en donde ha fallado bombas , hemos sido testigos los Concejales en terreno, de las fallas que ha tenido la 
Planta, ni siquiera a un año de funcionamiento. Entonces uno dice iQuien garantizo aquello! Con respecto a la 
administración, en conversaciones anteriores, no digo las últimas, el Comité no lo quiere tomar, porque del total de 
los Asociados que son alrededor de 512, más de 100 Socios todavía mantiene deudas con el Comité por más de 
M$5.000.-de pesos. Y ningún Comité ha podido hacer las cobranzas porque hay un tema muy delicado, que es un 
tema Social, al que se debería enfrentado el Municipio al tener el Alcantarillado, donde la gente dice yo no voy a 
pagar, porque el Municipio administra o el Comité administra, entonces yo considero que por ahí va la negativa de los 
Dirigentes a tomar esta empresa , que es una empresa mucho más grande y el temor a no tener el pago del 
alcantarillado, si ya se ve agua . Por lo tanto, yo participo de la idea del Concejal Sougarret, que hemos venido 
conversando con algunas personas en Pailahueque, que una de las salidas es tener una Empresa o una Cooperativa 
y dos Funcionarios que el Pueblo les pague para que se hagan cargo de esta Organización por una cuestión mucho 
más grande que el Comité arriesga . Yo voy por esa idea y espero que la conversación que va a tener el Sr. Director 
de Obras con el Comité que está a punto de cambiar su Directiva, porque el día sábado hay una reunión, donde se 
fijan las reglas del juego del Cambio de Directiva, sea la instancia como para decir, sabe queremos constituir otra 
Organización para administrar, esto qué es lo que buscamos nosotros, tengo entendido que el Alcalde y los 
Concejales, es que la gente no pague un costo tan grande como el de Aguas Araucanía. Eso es lo que buscamos 
todos. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Los costos operacionales de lo que uso del alcantarillado, no es menor. Yo creo que 
nosotros, nos estamos ahogando en un vaso de agua, si bien es cierto, es un problemazo, pero yo creo que tenemos 
que tomar decisiones importantes. Nosotros no estamos en condiciones de regalarle a la gente este, aún sabiendo 
de que Pailahueque es un pueblo que lo necesita, pero alguien tiene que hablar esto y la Municipalidad hoy día no 
está en condiciones porque los valores son muy altos. Ahora , respecto lo que dice el Concejal , de que salen olores. 
Sí , efectivamente hay que asumir, porque efectivamente hay que estar 100% ocupado de lo que es la Planta de 
Tratamiento. Si uno se despreocupó un día , ya queda la embarrada . Entonces por eso hay que estar muy, muy 
ocupado en el tema y ahí, obviamente que hay que asumir de que efectivamente quedamos un poco acéfalo y no se 
puso la atención que correspondió, en la cual en una situación de emergencia que es día lo hablamos con Don 
Fredy, con Don Carlos Poveda, fueron ellos a comprar el cloro porque era lo que faltaba , se compró ese cloro y 
quedó nuevamente funcionando el sístema en forma normal. Pero hay que estar muy, muy ocupados en eso. 
Ahora hay otro tema, que me gustaría, Don Ricardo, por favor, tómelo, porque nosotros lo que le podemos aportar a 
la empresa para que evite gastos, por ejemplo, el personal, es que las mismas dos personas que hoy día están 
contratadas por el Plan de Apoyo, puedan trabajar como un aporte al cuidado de la Planta de Tratamiento y ahí yo no 
le creo que la empresa pueda negarse y solamente hacer uso en este caso especial de los gastos de mantención . 

SR. AREVALO: Hoy día si puede, porque es Municipal, pero si pasa a figurar en la licitación, no se podía . 

SR. GUTIERREZ: El cobro tiene que dar para pagar a sus funcionarios. 

SR. ORELLANA: Con respecto al tema, se están especulando muchas cosas, y ahí cada cosa tiene su solución y yo 
creo que hay que verlo por separado. Hay un tema que hoy día se está especulando, si el Comité quiere o no quiere 
recibir la Planta. Yo también he tenido conversaciones con algunos dirigentes y obviamente, ellos están preocupados 
primero que todo, por el estado de la Planta, o sea, a ellos no les gustaría asumir una Planta que a lo mejor está 
mala o que no va a funcionar. 

SR. AREVALO: Pero eso es una especulación . 

SR. ORELLANA: iNo, eso no es especulación , lo estoy hablando con base! Y el otro tema es el de los olores. 
Obviamente que ahí hay un problema técnico que debería ser solucionado. Ahora con respecto al otro punto, de que 
no alcanza una plaza iDiscúlpenme! Acá en Ercilla , toda la gente de Ercilla también tienen necesidades y cada uno 
está conectado al alcantarillado ipaga su servicio de alcantarillado y el que no paga, se le corta! iY allá , habría que 
empezar hacer lo mismo! Lamentablemente no es justo para la gente de Pailahueque, porque ya después vamos a 
estar pensando de que y también es suposición, yeso, lo asume el Comité. No es justo que unos pocos le paguen 
los servicios al resto, por lo tanto yo creo que ahí y con lo que concuerdo con el Concejal Sougarret y con Don Víctor, 
nosotros tenemos que juntarnos con el Comité, ver los temas contingentes, ver la parte técnica, cómo está la 
recepción que hay que hacer, como corresponde yeso se va a lograr, obviamente estando todas las partes reunidas 
en una mesa. Pero el tema de los costos, yo creo que si hay doscientos conectados, los doscientos tiene que pagar y 
si no, tiene que pasar lo que pasa en Ercilla y en todas partes de Chile. Porque no conozco parte de Chile, que la 
persona que no pague el agua y no pague su servicio de alcantarillado, lo mantengan por siempre. 

SR. AREVALO: Con respecto a la parte administrativa de este traspaso, la Contraloría también tiene algo que señalar 
con respecto a traspasar esta Obra a un particular, porque hoy día si se traspasa al Comité, es un traspaso desde 
recurso estatal al Comité . Ahora yo no sé, cuál es la opinión que tiene la Contraloría, que también sería bueno que se 
viera antes de, empezar haberlo con quien se va hacer cargo de esto. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: El día 27 de este mes (marzo), va a estar el Sr. Contralor con su Equipo Jurídico, en 
la cual ustedes pudieran hacerle las preguntas pertinentes sobre la materia. No viene a una visita inspectiva, si no 
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que viene a dar charla sobre el tema que son atingentes a lo que es la Contraloría General de la República. Así que 
yo creo que ahí, tenemos como para poder consultarles a ellos. 

SR. AREVALO: Pero eso le compete al Equipo Técnico, no a los Concejales. 

SR. DIAZ: Pero en relación a eso, Sr. Alcalde, la misma situación pasa en todas las Comunas del País, con respecto 
a los Proyectos SERVIU de Viviendas, de Poblaciones, donde el alcantarillado que está dentro del proyecto, hacerlo 
para todas las viviendas. Se hace un traspaso interno solamente a Aguas Araucanías o a la cava lente que este 
ocupando todo el sistema de alcantarillado de la Comuna, de cada Región. Entonces eso no es problema de platas, 
que sea contra o no, lo que es Contraloría que vaya a poner objeción, o sea, aquí no va ver un detalle, porque eso se 
está produciendo en cada evaluación que se hace, Aguas Araucanías recibe sin ningún costo, todo el aparataje que 
se hizo del SERVIU. y ellos no pagan nada por esa situación, los vecinos empiezan a cobrar el agua 

SR. AREVALO: Claro, porque estamos hablando de un servicio que se traspasa a un particular, para que el de 
alguna manera lucre. 

SR. DIAZ: Que la misma Aguas Araucanía haga un Comité y paga el Estado. 

SR. ORELLANA: ¿Cuál es la figura legal del Comité? 

SR. GUTIERREZ: Es autónomo. 

SR. ORELLANA: Es autónomo, pero persigue fines de lucro. 

SR. AREVALO: Sin fines de lucro. 

SRTA. ANA: Está como Organización Comunitaria Funcional, por lo tanto, no tiene fines de lucro. 

SRA. Ma. ESPAÑA: Respecto a la Empresa GROSS, los detalles las falencias no se han solucionado. Por ese 
motivo el Concejo, pidió un Acuerdo de Concejo, para hacer efectiva la Garantía. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: ¿Y cuáles son esa Sra. Ma. España? 

SRA. Ma. ESPAÑA: Son muchas. El Director se las puede decir. 

SR. GUTIERREZ: Están en un documento. Veredas sin terminar, que quedaron de pasar multas, hace un año, tapas 
de alcantarillado que quedaron trisadas y no han tenido repuesta, tapa de alcantarillado más de un año, quebrada 
(rotura), para que decir de las puertas de las casetas. iYo no sé a quién se le ocurrió hacer una puerta de cincuenta 
centímetro! Es un detalle grande, pero que nadie se dio cuenta que las personas que usan silla de ruedas no pueden 
entrar a bañarse, ni usarlo. iSon detalles grandes que quedaron! La Empresa, como decía en una reunión que a mí 
me quedó grabado como si fuera el día de hoy, ino iba a emitir ningún olor! iNinguno! Alcalde, en esto le rebato a 
usted, está bien que la Municipalidad coloque las materias prima, pero aún con materias primas y usándose en forma 
normal, la Planta está emitiendo malos olores y no está funcionando bien. Entonces uno dice ¿Quién responde sobre 
eso? ¿Cuál es la garantía que tiene GROSS de funcionamiento? ¿Tendrá un año, tendrá dos años, Don Ricardo? Y 
hay una Boleta de 113m iliones que está en Finanzas. i Entonces, porque no se ha hecho uso de esa garantía, se 
repara lo que está pendiente y el resto se le va a devolver a la empresa, si es algo simple! iYo no sé porque no se 
hace en esta Municipalidad! 

SR. DiAl: Porque primero la empresa tiene que negarse hacer las cosas, esa es la forma. 

SR. GUTIERRE:Z: ¡Cuántas veces se ha negado entonces, cuántas veces hemos reclamado sobre las veredas! 
iFíjese que se está partiendo el cemento de algunas calles! 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Sabe usted Concejal, una cosa importante respecto a las veredas, yo me vaya remitir 
a las veredas, en lo otro no me vaya meter porque puede que tenga razón usted. Pero en el tema de veredas, la 
Empresa hizo más de lo que indicaba el proyecto imás de lo que indicaba el proyecto! Entonces ahí hay un tema 
compensatorio importante que realizó la Empresa ... 

SR. GUTIERREZ: iEntonces lo tendrá que hacer la Dirección de Obras Alcalde, lo que pasa que hay gente que 
camina por ahí! 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: iPor lo mismo, porque eso le estoy diciendo! Porque es bueno exponer, fijarse, poner 
los ojos donde están los problemas y yo los felicito por eso, pero primero hay que interiorizarse de qué, yo creo que 
el Departamento de Obras está abierto a dar ese tipo de explicaciones. Don Ricardo, por favor le vaya pedir, que 
haga una visita inspectiva en Pailahueque, para ver esas deficiencias que hay y dárselas a saber por escrito a la 
Empresa, a través de un documento y si hay alguna negativa, hacer lo que el Concejal está exponiendo, de hacer las 
garantías que corresponde, si no tenemos que tenerle miedo nosotros como juez. 

SR. ORELLANA: Ahora con respecto a lo que dice el Concejal, que igual tiene mucha razón, pero, ¿está Obra está 
recepcionada? Está tajantemente diciéndonos a nosotros, que está entregada, recepcionada. 

SR. DiAl: La Obra está recepcionada y la garantía dura hasta dos años. 

SRA. RIVERA: Tiene la recepción Provisoria. 
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SR. ORELLANA: La recepción Provisoria, pero, ¿la recepción Definitiva? 

SR. DIAZ: Todavía no se hace. Por eso le digo, si se niega la Empresa hacer reiteradamente eso, ahí recién 
podemos nosotros entrar a cobrar la garantía. Se va hacer de acá y si se niega se va hacer el cobro, pero no es 
porque nosotros no queramos cobrarlo. 

SR. ORELLANA: Don Ricardo ¿Usted va hacer esa inspección? 

SR. DIAZ: Sí. 

SR. POVEDA: Lo que pasa que todas estas observaciones tiene que subsanarse antes del 08 de Agosto, porque el 
año pasado se hizo la recepción Provisoria, entonces uno asume que después del 08 de Agosto, ya no habrían 
mayores garantías. 

SR. SOUGARRET: Sr. Presidente, en relación al tema, yo quisiera hacerle una aclaración. Aquí no interesa que la 
Empresa, haya hecho horas extras que no le correspondía, eso si él lo quiere lo hace o no, pero eso no es para que 
uno se tape un ojo, o se tape los dos ojos, para no ver las embarradas que puedan dejar en la obra . Eso es 
totalmente aparte. Si él quiere hacer una evaluación 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Démosle continuidad a la reunión. 

SRA. Ma. ESPAÑA: Sr. Presidente, yo tengo en mis manos y lo dije en la reunión pasada, con respecto a la Solícitud 
de la devolución de Sala, al Club Deportivo Femenino de Villa Pidima. Ella dice que ha pasado un tiempo 
considerable. Los enseres que tenían ahí, está en distintas casas. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Eso se está analizando Sra. Ma. España. 
El Colegio debe retirar algunas cosas. Notifíquele Don Ricardo o la Srta. Ana, por favor, a Don Patricio, porque en 
realidad es él, el que tiene que ver con la parte administrativa del Colegio y dar la facilidad de camión o lo que sea, 
para que vayan a dejar las cosas al Colegio, para poder entregarle a la Comunidad, el Centro de Evento. Y bueno 
también sería, como ese Centro de Eventos es nuestro, que hay un Comodato, que todavía no se ha firmado ningún 
Comodato, porque ese Comodato ya venció hace harto rato . Hay que ser un nuevo Comodato, si queremos 
entregárselo a alguna Comunidad en especial. Entonces realizar un proyecto, un PMU, para arreglar eso, porque 
está cada vez más deteriorado. Y con las modificaciones que se hizo al interior, no quedó muy de buena forma, por 
ejemplo, pintura, techo, cocina, baños. Si ahí se hace un evento, casamiento, cumpleaños, bautizo, lo que sea, esos 
baños no se pueden usar, son asquerosos. Yo no haría un Comodato, lo que haría, es darle la facilidad, para que el 
Adulto Mayor, tenga ese espacio y el Club Deportivo tenga ese espacio, pero que siga en manos de la Municipalidad, 
porque así nosotros podemos hacer nuestros eventos, cuando corresponde. Porque no siempre va a estar el Colegio 
principal, el nuevo hoy día, a disposición de las actividades que quiere hacer la Municipalidad. 
Le entregamos un sobre a cada uno de los Concejales, es para que ustedes lo observen, no es materia de análisis 
ahora . Ustedes verán si hacen los reparos que corresponden, pero está las Rendiciones de Cuenta del Aniversario 
del 2014. 
Presentación sobre el estado del Proyecto Mercado de Ercilla. Don Ricardo, Carlitas y Carmencita, con la 
presentación. A mí me gustaría que ese Mercado pudiera estar habilitado lo más pronto posible, para entregárselo a 
la Comunidad. Hace rato que se lo prometimos y todavía existe la gente en la Avenida. Y cada persona que pasa por 
ahí, Concejal, Funcionario, siempre hay versiones distintas y que bueno ya sería que de una vez por todas, se lo 
entreguemos a la gente. 

SR. DIAZ: Buenas Tardes. Vamos a presentar un resumen bien cortito del proceso, desde el inicio del Proyecto hasta 
el final, hasta el día de hoy, de la situación que está . Este Proyecto fue una justificación de hace muchos años, 
solicitado por medio del PLADECO, años atrás, que se pudo edificar recién el año 2010, con el Alcalde, donde se 
debería aunar todos los kioscos que habían en las plazas, en la Avenida, en las calles, unificarlos en un Sector, 
donde estuvieran todos los kioscos, de gente que son artesanos, gente del Campo, Rural, que vendia en la calle, 
poder aunarlo en una parte. Y en esa justificación, es la que se presentó en ese caso, al Gobierno Regional, para que 
nos dieran, en ese momento fueron 50millones, que nos dieron para el Proyecto, que en su momento varios 
Concejales, también contamos con su voto en su oportunidad, pero venía con un apoyo de lo que es materiales y 
apoyo de maquinarias para que la utilizara la Municipalidad. 

SR. SOUGARRET: Quisiera hacer una aclaración . No lo solicita el Municipio, porque fueron 80millones de pesos que 
llegaron, para que el Municipio pudiera hacer dos o tres proyectos. 

SR. DiAl: Claro, se hicieron dos. Se hizo la casa a la orilla de la faz y el otro mayor saldo que eran 50millones y se 
fijaron 80millones. En el momento la justificación que nos dio la Seremi de Economía, que íbamos apoyar en los 
cálculos del proyecto, entraban los 50millones. No hicimos los cálculos nosotros. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: La glosa presupuestaria estaba muy, muy levantada para ambos proyectos. Se 
hicieron grandes esfuerzos para tratar el objetivo. 

SR. DiAl: Por eso es que venía con apoyo, esa parte tenía apoyo de la Municipalidad, con maquinarias y material 
para hacer los rellenos. 

Continúa exposición del Proyecto. 

En el proyecto decía, siempre dijo y lo que Economía también nos dijo, que para abaratar costos había que instalar y 
anexarse todo a la conexión del alcantarillado yagua potable que existían ahí y él hizo la parte del alcantarillado y la 
del agua potable. Pero cuando se empezó a ejecutar el proyecto, se empezaron a presentar los proyectos a las 
distintas instituciones, a las reparticiones, Agua Araucanía nos hecho todo para atrás, diciendo una, de que había un 
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APR que habfa que pagar, que no estaba considerado, en ningún momento porque era un Decreto que ellos habían 
hecho, recién ahora, del 2012 para el 2011, había que pagar casi 8 a 9millones de pesos. Conversando con el 
Alcalde y el Representante de Aguas Araucanías en Temuco, se pudo hacer una rebaja, después se produjo un 
reembolso que es de la APR , todo eso demoró hasta casi final de año del 2013. No podíamos entregar a la gente el 
Mercado para autorizarlo, mientras no se conectare el alcantarillado en el agua potable, no se podía empezar hacer 
rebaje con ellos. Ese era el proyecto inicial, que presentamos nosotros con el proyecto cinta y es el que aprobó el 
Gobierno Regional, ese modelo de estructura. 

Continúa diapositiva, con la exposición técnica del proyecto, según Ficha de Identificación y fotografías que se adjuntará 
al Acta. 


SR. SOUGARRET: Lo que me llamo la atención cuando se estuvo haciendo las excavaciones, que para el lado de 

Comercio con Avenida Ercilla, la parte Norte, de los cimientos, no tenía más de 20 cm. De profundidad , que para 

cualquier construcción yo hayo que, para una casa le piden más. 


SR. DIAZ: Todas las excavaciones tienen la misma altura, llevan un metro cincuenta. 


SR. SOUGARRET: Si quiere vamos a escarbar y se va a dar cuenta que no tiene más de 20 cm. 


SR. DIAZ: Nosotros también tenemos fotos de todo. 


SR. SOUGARRET: Muestre la foto y ahí se va a dar cuenta . 


SR. DIAZ: Por eso le digo, ahí se ven .... 


SR. SOUGARRET: En las otras fotos se va a dar cuenta de lo que le digo yo, de lo que me ha llamado a mí la 

atención. Una vez se lo dije a una persona y casi me pegó . 


SR. DIAZ: También se dio oportunidad a una Comunidad Indígena de Pitriqueo, donde la empresa arrendó un terreno 

para poder fabricar tubos. 

Lo que se verificó que era mejor para el sistema, porque el proyecto traía puertas de hoja, donde se verificó que era 

mejor en el acceso tener una puerta de corredera , era menos peligrosa y más firme . 


SR. SOUGARRET: Nosotros queremos saber el motivo que hace tiempo que está cerrado ¿El por qué no se 

inaugura? 


SR. DIAZ: Yo no sabía que estaba esta visita acá y teníamos la recepción hoy día, así que la estamos haciendo 

mañana en la mañana, para poder entregar y ya se converso con la Directora y las personas del Comité de 

Artesanos y ellos estarían cambiándose a final de mes para empezar en abril a ocupar ya definitivamente. 


SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Don Ricardo, hay una cosa que me preocupa a mí, tiene luz yagua, eso está listo. 


SR. DIAZ: Está todo listo. 


SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Lo que me preocupa es el tema de las pagodas. 


SR. DIAZ: La vamos arreglar nosotros ahora, porque eso fue por destrozos. 


SR. SOUGARRET: Cuando conectaron el alcantarillado, hicieron la zanja y falta reponer esa baldosa. 


SR. DIAZ: Eso se estaba terminando. Hoy día se está rematando todo lo que es baldosa. 


SR. SOUGARRET: Lo otro que nosotros vimos en detalle , por ejemplo, el medidor, que no tiene ninguna protección . 


SR. AREVALO: Aguas Araucanía no te recibe una Obra. 


SR. DIAZ: Ayer nosotros hicimos una visita inspectiva de detalles, para que hoy día estuviera todo completo . Pero 

mañana se recibe en condiciones ya normales, para que pueda ya la otra Semana, si la gente se va a cambiar, me 
dijeron cuanto antes se cambian. 

SRA. Ma. ESPAÑA: Don Ricardo, al principio de este Proyecto, contemplaba una Pileta grande. 


SR. DIAZ: Son dos proyectos. Uno fue el proyecto de la placita , que es lo de adelante y esas al leerla, lo 

antiguamente, dice que la segunda etapa contendría una Pileta al medio. 


SR. SOUGARRET: Lo que nos molesta de repente, es cuando se nos presenta un proyecto, se nos presenta un 

manito tan bonito y después cuando lo va ver uno, se desilusiona. 


SR. ALCALDE, PRESIDENTE: La verdad de las cosas Concejal, es que con esa plata, usted sabe realmente que no 

daba. 


SR. SOUGARRET: La parte de la plaza era otro proyecto, que fueron 12millones. 


SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Hacer una Pileta que cuesta cuatro a cinco millones de pesos, porque además que 

hay que comprarla , tipo a esa que se compraron en Pailahueque, ya no da. 
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SR. DIAZ: Usted tiene razón. En el proyecto inicial se presentó, porque teníamos que ¡presentarlo a ustedes para 
poderlo llevar al Gobierno Regional. Pero ellos allá nos dijeron que eso íba a costar a lo mejor, 80millones, 
90millones, 100millones. Nos dijeron, porque ni piden ayuda a los profesionales de la SEREMI de Economía, que 
ellos le hagan el proyecto para que no tengan y ese va a pasar directo para la aprobación . Yeso fue lo que pasó. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Muchas Gracias Don Ricardo. 

SR. PAREDES: Sr. Presidente, antes que se retire Don Ricardo. Nosotros durante el mes de febrero, tuvimos una 
reunión de Comisión de Obras, en la que fueron visitadas cuatro Obras, pero aquí se hizo un Informe por dos ; una es 
el Mercado de Abasto y la otra era la Pasarela Peatonal de Collico. Yo le voy a leer, si usted me lo permite, las 
observaciones que se encontraron en ambas. Se procede a constituir la Comisión de Obras integrada por la Sra. 
Concejala Ma. España, Don Luis Orellana, Don Jorge Sougarret, Don Víctor Gutiérrez, Herbert Paredes, visitando 
dos Obras de la Comuna, como es el Mercado de Abasto y la Pasarela Peatonal de Collico. Se procede a visitar el 
Mercado de Abasto, el cual continúa cerrado no existiendo una respuesta clara acerca del porque todavía no se ha 
entregado a los locatarios y abierto al público. En dicha inspección también se observa que la rampa de acceso a las 
personas discapacitada estaría mal ubicada, según la normativa vigente; falta una prevención para el medidor de 
agua; se observa algunas grietas en los cerámicos dispuesto sobre la cubierta de algunos mesones y por último, la 
conexión al alcantarillado , dejó una serie de baldosas, que no han sido aún puestas en su lugar. 

SR. DIAZ: Lo del cerámico dentro de los módulos, que estaban quebrados, eso lo hizo SERCOTEC, con una 
empresa que lo vio la Sra. Patricia, con Hugo Ramos, que trajeron a una persona que hiciera todo lo de adentro de 
los módulos, que se pintara y se hiciera varias cosas, con sus letreros y todo yeso lo pudo esa persona. En las 
cocinerías se puso cerámico. Eso no es parte de la empresa. La Empresa entregó con las planchas USB. 

SR. PAREDES: El tema que salió a la palestra ese día, es el tema de la rampa de acceso a personas discapacitada, 
que estaría mal ubicada. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Yo igual encuentro ahí Don Ricardo, que eso está muy peligroso, porque no se anda 
hacer algo de madera, si es que no está la parte metálica, porque cualquier persona que se tire ahi con una silla de 
ruedas, se va a sacar la mugre y me parece mucho que la parte de abajo no está como muy plano. 

SR. AREVALO : ¿Porque no se le hizo el terraplén que se le hizo a la Municipalidad? No he visto ningún acceso más 
acorde en capacidad que tiene la Municipalidad de Ercilla . Yo creo que ese acceso es para los discapacitados. Es en 
la única parte donde he visto un acceso para discapacitado, que va acorde con las deficiencias físicas que tienen los 
discapacitados, que es para los discapacitados y la gente normal. 

SR. PAREDES: Y la otra observación Sr. alcalde, es referente a la Pasarela peatonal de Collico, que al visitar dicha 
Obra, nos encontramos que está nunca fue entregada, ni recepcionada , según lo que nos dijeron los habitantes del 
lugar. 

SR. DIAZ: iNo, la Pasarela está recepcionada! iLa de Tricauco es otra cosa! 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Ese es otro tema. Lo que pasa en Collico, lamentablemente se le cayó un árbol 
encima. Y yo he escuchado por ahi, otras, a quien se le ocurrió construir ahí. En realidad esa fueron las 
autorizaciones que conseguimos, porque a nosotros nos hubiera gustado haber ubicado esa Pasarela en un lugar 
que hubiese sido mucho más apropiado y no esa tremenda subida que tiene. Entonces eso fue lo que realmente 
conseguimos y fue un proyecto exprés, que a lo mejor pudo haber ido o no haber ido a ese Sector, como en 
Trícauco, en la cual yo me acordé y dije "mire, ahí, había un palo atravesado, que pasaban las personas entre Collico 
y Ancapi Ñancucheo", se logró construir y esa Pasarela quedó, muy buena, muy bonita, hay registro fotográfico de 
ello. Pero lamentablemente cayó un árbol encima y cortó todo el sistema y por eso está inhabilitada. Nosotros vamos 
a tener que ver recursos extraordinarios para poder arreglar eso, porque no está considerado dentro de las garantias 
del puente, porque eso fue un problema absolutamente ajeno, a lo que es la construcción misma de parte de la 
Empresa. 

SR. DIAZ: La Empresa se ofreció además, supervisar el trabajo y ayudando con varias cosas como lo trató de hacer 
él , pero sí que teniamos que ver nosotros la mano de obra , porque eso ya está recibido, hace tiempo, pero no que no 
se haya recepcionado. 

SR. ORELLANA: Con respecto al tema de la Pasarela, si es tema del accidente, la deterioró, no hay nada que hacer, 
o sea, fue un accidente. Ahora, el tema que a mí me gustaría, si en algún momento se llega a solicitar los recursos, el 
acceso para llegar al puente y para subir al puente, porque ahí hay un tema también complicado, o sea, debe ser una 
odisea subir ese cerro que usted dice. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Pero reitero Luis, fueron los permisos que conseguimos y además, no se hizo a lazar, 
si no solamente, se solicitaron los permisos pertinentes, algunos se negaron y otros cedieron. Y es más, la 
servidumbre de paso, también la dieron los dueños de los terrenos, para poder tener acceso al puente. 

SR. DIAZ: Cuando se entregó la Pasarela, se hizo con maquinaria y lo que pasa es como tiene una pendiente muy 
fuerte, las lluvias van desmoronando todo 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Lo único que se podria hacer de verdad , como para solucionar ese tema, seria hacer 
una escala de cemento y no veo otra. 

SR. SOUGARRET: Hay otra solución. Están reparando la carretera y sacan ese material de asfalto, y yo creo que le 
echan una capa, eso le va a durar más. 

10 



SR. ALCALDE, PRESIDENTE: ¿Están sacando ese material en carretera? 

Porque no habla con el Agente y se consigue camionadas para tirar. Necesito urgente, tirar en los pasajes de Pidima 

yen Pailahueque, en la calle yendo al Molino, hay como 300 metros que pudiera tirársele de ese concentrado. 


SR. GUTIERREZ: Qué pasa nuevamente con las garantías. Yo sé que es un tema natural y todo como se quiera 
justificar, pero se puede justificar al revés, de que la empresa no estudió bien el Sector y por lo tanto el árbol cayó 
porque la empresa no lo cortó antes. Entonces, se puede justificar. ¿Hay garantía o no hay garantía? Mi consulta es, 
si hay garantía. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: iNo, no, no! Lo siguiente Concejal, es que nosotros no podemos votar árboles si no 
estamos autorizados por el dueño. Entonces no podíamos nosotros votar un árbol. Y yo lo lamento mucho. 
Desgraciadamente pasó, ocurrió el hecho y por una situación absolutamente 

SR. DIAZ: Perdón Sr. Alcalde, el árbol que cayó, no es de los que estaban hacia la subida, cayó uno que estaba a la 
entrada del acceso de la Pasarela, o sea, era de los normales que estaban a la orilla de rio , abajo, por el temporal. 
NO fue uno de arriba que estaba colgando por algún motivo, cuando se hizo la subida, o sea, fue una situación que 
no se previó de ninguna forma. 

SR. DIAZ: Yo quería pedirla la palabra a los Sres. Concejales, de la Comisión de Obras, si es factible, nosotros nos 
reunimos como Equipo Técnico, de caminos y de obras, con Secretarias y todo, y queremos solicitarle una reunión si 
es posible la otra Semana, a lo mejor el otro miércoles, una reunión con la Comisión de Obras en el Departamento de 
Obras, para poder conversar más temas directos de lo que tiene que ver con el trabajo de Obras y con los problemas 
que nosotros presentaríamos y que ustedes tambíén, las que tengan , las podamos ver con el Equipo. 

SR. SOUGARRET: Sr. Díaz, para mí no es factible . Si esas reuniones las pudiera ser el día viernes en la tarde, yo no 
tendría ningún problema en asistir porque yo trabajo medio día los días viernes, porque un día miércoles en la 
mañana yo no voy a poder asistir. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Yo quiero pedirles a ustedes, lo siguiente: En la próxima reunión, ~amentablemente 

Don Patricio trajo un Oficio, solicitando una tala de árboles en el Sector de la Escuela Pablo Neruda. Visitó con una 
persona allá , hicieron presupuesto. Se comprometió este señor de hacer una propuesta económica, no 110 hizo, por 
eso Don Patricio, hizo llegar un documento y tiene relación con votar unos pinos, que están en el perímetro de los 
límites de cerco del Colegio y que tiene finalidad de arreglar el cerco , porque lo ha reclamado el Vecino del lado, los 
animales de su propiedad pasan por ahí permanentemente a la calle. El cerco de la Escuela está absolutamente 
malo, pésimo diríamos, los alambres todos cortados, no hay estaca , no hay nada, Entonces, vamos a esperar que 
llegue la propuesta económíca, para que ustedes me la puedan aprobar y también de unos árboles que están al lado 
de una casa, en el recinto donde yo vivo, un vecino le reclamó hace un tiempo atrás, al Concejal Víctor Gutiérrez, que 
anduvo por esos lados, la cual revisten un peligro inminente en la casa de él , ino en :Ia casa donde vivo yo!, está 
retirado, pero si los puelches allá, iustedes acá no conocen los puelches!, allá si los puelches están a 70, 80 
kilómetros por hora y en temporadas muy fuertes, pueden llegar a 100 kilómetros por hora, una o dos veces en el 
año, fácilmente, el hecho que hay que arreglar esos cercos, son 400 metros lineales. Hay que comprar alambre y 
estacas. Esa propuesta nosotros se las vamos a enviar la próxima reunión del Concejo, para que tengan a bien 
ustedes de aprobarla y hacer un portón también a ese Colegio, porque no tiene portón. La Escuela en el verano se lo 
pasa desamparada. Yo a lo lejos la voy a ver. Tiempo atrás le mandé a cortar el pasto, mandé a limpiar el pozo, falta 
comprar un motor, una bomba, para poder llevar el agua al estanque arriba y poder echar andar los baños de la 
Escuela. 

SR. SOUGARRET: Aprovechando que esta el Director de Obras. Yo quisiera saber, ¿a qué persona hay que llamar 
cuando empieza a fallar el alumbrado público? Tenemos en este momento la calle Janequeo, desde Comercio hacia 
el Cementerio, sin luz; después de Lautaro, entre Janequeo y la calle Fellay y Galvarino 

SR. ALCALDE , PRESIDENTE: Ese es un problema de FRONTEL. A FRONTEL se le han mandado las notificaciones 
que corresponden , porque no es solo esas calles, porque de repente hay un Sector completo, como también pasó en 
Pailahueque el otro día, que había un Sector completo que estaba apagado y al día siguiente andaba la empresa 
arreglando el sistema. 

SR. GUTIERREZ: y de día , están encendidas. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Concejales, ACUERDOS pendíentes de sesiones anteriores . 

SR. GUTIERREZ: Yo los voy a dar. Esta es la última vez que doy los del 2013. El número y la Institución encargada. 
ACUERDOS: 142/25.07/Dom;144/25.07/Funcionarios,145/25.07/Dom y Funcionarios; 147/25.07/Ley de Donaciones, 
Alcaldía, para que lo ponga en Tabla; 05/01/2013, Alcalde; 11.03/; El Sr. Jerez, Enero/213; un acuerdo que es de 
este año, que no lo tengo con número; e111 ; 16/04.01/ Alcaldía, la mitad del acuerdo 157/22.07 Dom , que tiene que 
ver con LG y todavía no se instalan las nuevas lumiharias de calles Prat y O'Higgins, Pailahueque , que quedó a 
media; 142/25.07/Dom, para que quede en Acta . 

SR. SOUGARRET: Acuerdo pendiente, el 207 . 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Srta . Ana , le voy a pedir un favor bien grande, que se el cúmplase con los acuerdos 
de los Sres. Concejales. 

SRTA. ANA: Pídaselo a los funcionarios también Sr. Alcalde. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Don Ricardo, usted tiene acuerdos pendientes, para que pueda subsanarlos. 
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Sobre el tema de Ley de Donaciones, el Concejal Arévalo va a ir al Seminario en Osorno y se va a tocar el tema allá , 
para que el Concejal traiga más antecedente sobre el tema, más el acuerdo que indicó el Concejal Sougarret. 
CUENTAS. 

SRA. Ma. ESPAÑA: El día sábado , estuve en Collico, en la inauguración de la casa de la Sra. Hortensia Ancaluan , 
donde asistió el Padre Francisco Millape, que le dio la bendición a ese hogar. Pero me dio mucha pena , mucha 
tristeza, de ver una mediagua que le entregó la Municipalidad, por parte del DIDECO, que es prácticamente la 
cascara, no tiene forro adentro, no tiene nada. Esa Familia sufrió el incendió de su vivienda. Ahí viven dos famil ias . 
Yo no sé si habrá posibilidades más delante, para que se tome carta sobre el asunto. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE:iFredy, ocúpate de ese tema, soy harto re porfiado! iYo te pedí que me hicieras las 
compras de zinc y cholguán , para cubrir los interiores de casa o de caseta compadre!. iTermina con tú negligencia y 
hazlo rápido!. iHace más de un mes que te estoy diciendo que hagas las compras y no has hecho nada! Porque no 
vamos a esperar que llegue septiembre, octubre, para recién estar entregándole a la gente, si la peor temporada es 
en los meses de invierno donde más hay lluvias. Incluso tengo acá una nota del Concejal Víctor Gutiérrez, donde 
también me habla de una persona inválida que necesita zinc, Don Eloy Leal , de Pailahueque. iTerminemos con esto! 
iPorque yo estoy aburrido, de estar recibiendo nota, notas y notas y no cumplimos!. iTomé y hágase cargo de este 
papelito! Y que quede en Acta . 

SR. GUTIERREZ: Estuve en Valdivia del 17 al 22 y la verdad de lo que señalaba anterior, yo solicito Alcalde que 
ojalá , este material que yo traigo , sea traspasado al Jefe de Cultura, yo creo que es más apropiado hoy día y que 
echemos andar este Plan que viene bien estructurado en este documento que es el Plan de Desarrollo Turístico. Yo 
creo que podemos sacarle de aqu í a dos años más, provecho tal como dice el PLADECO y coincide con él , y hacer 
un Plan como el que han hecho otros Municipios de la zona y desde Chile, desde San Fernando, pasando por 
Nacimiento, Perquenco, Lebu, Mulchén, Linares, etc. hasta Ercilla. Muchos no tienen, no somos los únicos, pero se 
fueron con la idea de hacer andar este proyecto, que yo creo que le haría muy bien a la Comuna, por todo lo que 
señaló el Consultor. 

SR. ORELLANA: El Jueves pasado, la AMRA le dio un saludo protocolar al nuevo Intendente, donde el relato de la 
máxima Autoridad Regional hoy día, fue bien esperanzador el Mensaje, donde él con su perspectiva , como 
experiencia como Alcalde, tiene todas las intenciones de trabajar conjunto a los Municipios y darles más atribuciones, 
más recursos y más ayuda . Y también el interés de no trabajar tan politicamente e hizo alusión a algunas condiciones 
que él puso para asumir el cargo. Fue bien positivo. Recordar que el 21 , es el Capitulo de Concejales Regional, en 
Temuco, el dia viernes, también están hechas las invitaciones para los Alcaldes, porque ahí se va a hablar de la 
nueva Ley y también de la Ley de Probidad, va ser Capacitación, Jornada de Trabajo. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Mañana tenemos reunión, los Alcaldes con el Sr. Intendente en Temuco . A lo mejor 
vamos a escuchar el mismo mensaje. Ojalá que venga con esa disposición. Pero él estuvo el sábado pasado en la 
Comuna de Ercilla, y hay un dueño de casa, que a lo menos pudo haber llamado por teléfono y haberle dicho 
permiso dueño de casa, voy a entrar al living, y no está pasando. Son cuestiones que se dan. Yo ~ o único que quiero 
es que esta Comuna le siga yendo bien. Sabemos que no vamos ni en la mitad de los hechos. Esa es una Comuna 
que tiene demasiadas necesidades, por algo, seguimos siendo la Comuna más pobre de Chile, con un 48 ,8% de 
vulnerabilidad yeso no es menor. Y por lo tanto, nuestro único gran norte y desafío, es precisamente, conversar con 
las nuevas autoridades y si hay que ir a Santiago y dejo abierta la pOSibilidad para que los Sres. Concejales, en algún 
momento o en alguna audiencia en especial , me puedan acompañar, yo no tengo ningún problema en hacerlo en la 
ciudad de Santiago. Para que estamos con cuestiones, el centralismo a nosotros nos tiene consumidos. Santiago es 
Chile y allá es donde se maneja todo y para acá se recibe lo que se recibe no más. Yo espero que podaos hacer 
gestión juntos. El compromiso de la Comuna no solo depende de las directrices que pueda entregar e'l Alcalde, si no 
también están las ideas de ustedes. Por eso yo denante le insistía en forma permanente y reiteraba el aporte que 
ustedes pudieran hacer a este Plan de Desarrollo Comunal, porque asi podemos salir todos a la calle a 
cachiporrearnos a decirles que fuimos aportes para ellos y aqui estamos presentes. Porque a uno, siempre se le van 
a escapar cosas, siempre hay algo que se le escapa y si ustedes andan con las luces encendidas y ayudan a 
encender el resto, es genial. Así se hace equipo. Yo espero que si se decreta muy pronto el tema de la Ley 
Municipal, a las modificaciones a la Ley Municipal, yo creo que va ser un paso importante, sobre todo en el tema de 
la creación de la SERPLAC, que es lo que más necesita una Comuna, para poder sacar proyectos de relevancia. 
Porque el resto funciona solo, porque el resto está estipulado ya, o sea , está en la Ley y siempre hay que basarse en 
eso. Pero si nosotros no hacemos proyectos, no avanzamos nada. Si no tenemos proyectos presentados, hoy día no 
es que uno vaya con diez o veinte archivos para Temuco o para Santiago, porque hoy día todo se sube a plataforma, 
entonces ahí nos van entregando a nosotros cuales son las problemáticas o cuáles son las observaciones que hay 
que sacarles y uno le va sacando observaciones de acuerdo a las necesidades que ha presentado la SERPLAC 
Regional o de la SUBDERE en Santiago o cualquier otra repartición púbica. Pero si es importante, que tenemos 
proyectos que están presentados, están admisibles, otros están en revisión de parte de la URS en Temuco y por lo 
tanto, hay que tener fe y la esperanza, de que en algún momento puedan ser mensaje del Gobierno Regional o de la 
entidad pública en Santiago. Para mí, eso tiene mucha relevancia . 
Quiero aprovechar de agradecerle a Don Camilo Sandoval y agradecerle a ustedes también, de que me permitieron 
crear esto que está en la Ley Municipal, que es el cargo de Delegado Comunal. Yo se los agradezco a ustedes, que 
me hayan permitido en su aprobación tenerlo. Yo creo que Camilo, eres una gran persona , por lo mismo que hemos 
considerado a él como tal y él nos ayuda mucho en Pailahueque. Se vio en las actividades. 
Camilo, para ti nuestros agradecimiento en forma muy personal. 

SRA. Ma. ESPAÑA: ¿Estamos en Varios? 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE: En VARIOS estamos. 
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SRA. Ma. ESPAÑA: En Pidima, con mucha alegria y harto sacrificio, se habilitó una Sala para la atención del 

Dentista, hoy día con mucha tristeza vemos que ese Dentista que estaba para Pidima, fue llevado a Ercilla y se le 

dice a la gente que se tiene que atender en Ercilla . Por lo tanto, Pidima quedó sin Dentista. 


SR. ALCALDE, PRESIDENTE: No tenía idea Concejala. 

DIDECO por favor te voy a pedir que retorne ime da lo miso lo que pase en Ercilla! , aquí pasa lo mismo que 

Alejandro San Martín, me sacan a Alejandro San Martín para Ercilla y se arma un tremendo cuento, que se venga el 

Doctor mañana mismo y nada de cuestión que no, que pasado mañana. Que se venga el Doctor a Pidima atender. 

Toma el acuerdo , así que lIámate inmediatamente a la Sra. Xi mena o Eduardo, para que venga acá con su Asistente. 

iPorque no creo que hayan salido los dos Dentista de vacaciones en Ercilla!. 


SRA. Ma. ESPAÑA: Cuando usted hablaba de que el Salón de Evento se podría habilitar para el Adulto Mayor, para 

las distintas Organizaciones que hay en Pidima. Yo estuve en una reunión con Don José Inostroza y Don José 

Inostroza, me dio autorización para que le sugiera a usted, que tomen conocimiento el arriendo que él o la venta que 

él quiere hacer de todo su espacio; de su casa de su negocio. Yo le doy este mensaje, para que usted pueda hablar 

con el Sr. lnostroza, y a lo mejor ahí podemos tener una muy buena solución para tantas cosas. 


SR. ALCALDE , PRESIDENTE: Yo lamento lo que realmente le pasó al vecino, que no fue el único. Esa noche para 

Pidima, fue una noche triste, una noche de terror. No es bueno que sigamos en esta tontera. Ya está bueno que se 

empiece a terminar con esto. Fue atacado su domicilio, su casa, le quebraron todos los vidrios. Fue atacado primero 

el Centro de Eventos e incluso hasta la casa de Bomberos, porque tiene vidrios quebrados. Don Alberto Sánchez 

también fue atacada su casa, le quebraron los vidrios, en una noche fatídica. Lamentablemente son las cosas que 

ocurren en Ercilla. 


SR. GUTIERREZ: En el Colegio de Pailahueque, la parte de afuera , es una calle, O'Higgins, muy transitada en las 

mañanas, por el peligro para los niños, no hay ninguna señalética , ni nada por el estilo. Yo no sé si el PMG, es una 

idea que se me ocurre, se puede adelantar y poder señalizarse ahí , para que Carabineros, pueda cursar los partes. 

Pasa como una carretera más los vehículos y los apoderados han hablado conmigo para que el Municipio tome 

cartas sobre ese asunto. 


SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Don Ricardo, en Pailahueque falta en el Colegio, una señalética, para proteger a los 

niños, de velocidad punto uno y de preferencia de calles. Y lo otro, que a la entrada del pueblo, frente a la Plaza, se 

coloque un letrero, que no permita el tránsito de camiones que sobre pase los diez mil kilos. Porque hoy día yo me 

encontré con tres camiones de la empresa Forestal con carro, cargado con cubos de ripio, yo creo que fácilmente 

llevan 15 cubos de ripio que están llevando al interior, no sé qué empresa Forestal es, y nos van hacer pedazo 

nuestras calzadas y más encima el asfaltado nuevo, que es una carpeta de doble propósito y que no merece ser 

tratada así. 


SR. GUTIERREZ: Pintado y mantención del Gimnasio. La gente está pidiendo que se pueda remarcar las Canchas si 

es posible y la gotera. Son los elementos más urgentes, porque no se puede jugar cuando se gotea. Se está 

pidiendo que agilicemos el proyecto de Garitas, que una vez estaba en la idea de colocar garitas, ya que va a 

empezar pronto el invierno y los estudiantes empiezan a tonar los buses. Que se puede hacer al respecto. 


SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Yo no veo que el proyecto de garitas vaya a salir en esta temporada de invierno. Ese 

es un proyecto que hay que tirarlo al transantiago, ahí hay una línea yeso no demora dos días, ni dos, ni tres meses, 

demora bastante más. 


SR. DiAl: Las garitas que se hicieron el año pasado en varias Comunas, entre esas Angol , Collipulli, Victoria, era un 

proyecto que hizo la SEREMI de Transporte, dos años antes y todavía no están dando ninguna seguridad de que 

puedan hacerlo mañana. Vienen atrasados los proyectos, parece que no tienen financiamiento. 


SR. ORE LLANA: Primero agradecer la información que nos llega, con respecto a los Gastos del Aniversario. 

Una consulta ¿Terminaron los Camarines en el Estadio de Pidima? 


SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Se está trabajando Concejal. 


SR. ORELLANA: Yo quiero ir a un Curso el dia 02 ,03 y 04 de Abril, a Olmúe, al IV Congreso Iberoamericano de 

Autoridades Locales, lo organiza ITER. 


SR. ALCALDE, PRESIDENTE: Le autorizamos el Cometido a Don Camilo Sandoval, para que pueda ir con Don Luis 

Orellana, al Curso que se dicta en Olmúe. Él como Funcionario, no necesita acuerdo . 


SR. ORELLANA: Igual voy a Puerto Montt, Alcalde, del 08 al 12 de Abril, Probidad y Transparencia, lo organiza 

INCADEP. 


SR. AVELLO: A lo que la Sra. Ma. España, consultaba , de la atención del Dentista en Pidima. La Dentista que está 

trabajando en Ercilla, salió de vacaciones y por esa razón, se suplió la ausencia . Ahora, él continúa trabajando 

regularmente en Pidima. 


SRTA. ANA: Participación del Concejal Orellana a Curso "IV Congreso Iberoamericano de Autoridades Locales, " 

desde el 02 al 04 de Abril del 2014, Olmúe, organiza ITER y "Probidad y Transparencia" , desde el 08 al 12 de Abril 

de 2014, Puerto Montt, organiza INCADEP. Toma la votación . 

SR. PAREDES: Apruebo. 

SR. ORELLANA: Apruebo. 

SR. AREVALO: Sí . 

SR. SOUGARRET: Si. 


13 



Sra. Ma. ESPAÑA: Sí. 

SR. GUTIERREZ: Apruebo. 

SR. ALCALDE, PRESIDENTE : Si. 

Por unanimidad se a rueba 'la Partici ación del Conce'a Orellana a Cursos "1 

Autoridades Locales" desde el 02 al 04 de Abril o 

Trans arencia" desde el 08 al 12 de Abril de 2014 Puerto Montt or aniza INCA 


.. 

REUNION ORDINARIA N°09 
ERCILLA, 19 DE MARZO DEL 2014.

Acta realizada de acuerdo al Reglamento del Concejo Municipal, Art. 36°, Octo. Exto. W191111.03.2013. 
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. ALCALDE, PRESIDENTE: Se da p r terminada la reu 

JVM/AHVllmc.



ACUERDO: 61 
Por unanimidad se a 
según Ley N"20.649. 

ACUERDO: 62 

JVM/AHV/lmc.-

Bor eaud 

ACUERDOS 

ACUERDO: 58 

Por unanimidad, se da por leída el Acta Ordinaria N°Oa. 


ACUERDO: 59 

Seis votos aprueban V un voto se inhabilita, por lo tanto, se aprueba el Acta Ordinaria N"Oa, con las 
modificaciones señaladas por los Concejal'es Gutiérrez, Sougarret y Concejala Ma. España. 

ACUERDO: 60 

Por unanimidad, se aprueba la continuidad de la Presentación del PLADECO, de parte del Consultor. 


REUNION ORDINARfA N°09 
ERCILLA, 19 DE MARZO DEL 2014.
Acta realizada de acuerdo al Reglamento del Concejo Municipal, Art. 360 

, Dcto. Exto. N"191/11.03.2013. 
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f:rIeto20l.04 

AREAS TEMÁTICAS Y OBJETIVOS GENERALES 

BASE PRODUCTIVA 

Generar puestos de trabajo de calidad. 
CrBsr ins( anejas y espadas que potencien el 

desarrollo endógeno 

Etapa 11 Imagen Objetivo 

Comunal 


Ach)oUc~ Pb1 o. [)tsOlrakl CorrvXll d &-=-0 '201 4-2020 
&-.ro~:)l~ 

AREAS TEMÁTICAS Y OBJETIVOS GENERALES 

CALIDAD DE VIDA 

Desarrollar una comuna con mejor salud, 

con Colegios de calidad, intercultufales y con mejor infraestructura. 

Aumentar espacios públicos para ta práctica deportiva . cultural y de 

esparcimiento. 
Mejorar los caminos y el sistema de transporte. de Agua potable y del 

alcantarillado. 

"cI~ non De Desar.alo COI'T'IlnI:II tWt [,dio ?O14-~ 
fnero <iD1 .. 

AREAS TEMÁTICAS Y OBJETIVOS GENERALES 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
MEDIO AMBIENTE 

Construir una comuna límpia y sustentable, 
que controle la contaminací6n y promueva el 

reciclaje . 

1 
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ACI~todOn P10n Q.! De1Q1rclo C CII"I'lI;;IId do &'* 201 .·Y""O 
Enero 2014 

Etapa 111 Programas y 
Proyectos 

2 

A.c!uc(zoo6n P""O'\DtI OoKlrtOlO Com..naI oe &ckl 20 I.t-2020 
Et'Ntro 101 4 

AREAS TEMÁTICAS Y OBJETIVOS GENERALES 

DESARR O LLO INSTITUCIONA L 

Fortalecer el desarrollo orgánico de la 

Municipalidad. 


Prestar servicios de calidad y con 

buena atención. 


Desarrollar una gestión participativa, 

eficaz y eficiente. 


Acluotzodón Plan P. De.h~."lOIo C-QfI"l,..nOI ~ b eWc 2014-2020 
énttCI 2014 

Programas y Proyecto: Calidad de Vida 

'Depaflamenlode solud m unicipal (pEI. 

-Plan onuol de salud municipal 

porticipatívo (PEI. 

'Diagn6stico partic!palivode sa lud 


'PADEM par ticipotlvo (PE) 

·Fondo d o infraestruc tura educocional 

(FIE) 
-Equipam1en to liceos técnico 
profesionales (MINEDUC) 

'Fortolecer los liceo técnIcos y c ien tilico 
humanisla 
-OTEe municipal (PE) . 
'Educ oción superior técnico en lo 
comuna. 
·Pr6cUcOJ prolesionol~s poro 
esludionlesd e lo comuna. 

Ac rl..dlZQdón Plar'l00 ~OItolo C(lfYU'lOld&ftCRl2J\ ....~ 
Erwto 2014 

Programas y Proyecto: Calidad de vida 

'PIOyec lo de pavimen tación 

porllcipo liva (PE) 


' PASAM porl ic ipotivo (PE) 

·PADEM portic ipo!ivoIPE) 

·Diagnóstico parlicipo livoen salud 

-Ciudadanos consullos 

'Fortalecer eosoc (PE) 

'Fortalecer AQI (PE) 

'Co toslro do. luentes de 

linancia m'enlo (PE) 

'Fondo municipal de Iniciativos 

c oncursobles 


'Mesas de trabajo tem6!icas pora 

c ulturo,depOl le y 

juven tud (PE) 

' Unidod de proyectos comunilcl ios 

' Pre1upues tos porlicipotivos 


,&.e".d'locrÓlr) f'jon CM- Dau:m06:) Conulol de ffcllc '20 14-20'20 
Enero 2'0 ~ 4 

Programas y Proyecto: Calidad de Vida 

'Calaslro de !uenlas de 
tinanciamiento y landas c oncursablcs 
(PE) 
-Mesas de tlObojo !em6Iic.o~ poro 
~tura, d epor te y juventud (PE) 
·Creoción de c OIporoci6n de culturo y 
tUllsmo (PE ). 
'Fondo municlpal do inicia tivo s 
concursoblós 

·Coto.. tro de espacios p úblicos no 
consolidados (PE) 
'Calastro de inlraesh'uclura depor tivo 
que lo cuantifique. lo ubique 
le" lIoriolmente y (;:vol0e sus 
condiciones 
'Programa de m ejOlornienlo urbano y 
equfparnien lo comunol (PMU) 

Plbn o. o.Kr.ClID CClrTV'IdI de &dio ~1 " ~2'CT.D 
& -1$'0701<1 

AcI1.lC:lllo..:: :~ 

Programas y Proyecto: Base productiva 

'Meso de encuentro de oclores 
econÓmicos (PE ) 
' Pl APElUR 
'CoopOTolivo 

-Creación de uno OTEe (PE) 
'Es tudio d e cadena pfOd ucl iva (PE) 

-Creació n de espacIos Hsica~ paro el 
comercio 
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AC!volzoc".on P{cr, De OeICl'l'c*) Co«lJt'd ~&clo 201 •• 'XI2O 
Enero '2014 

Programas y Proyecto: Medio ambiente y ordenamiento territorial 

'Politico Medioambiental y Ordenanza 

de Pro tección Ambien tal. 

·Creaclón d e Unida d d el 

Medioombien te. 


·Proyec to d e Educ acl6n Ambiental 
para la Pro tección y Cuidado del 
Medio Ambien te Camuna tlf' EJ 

'Plan Regulador Comunal (PEI 
-Co tos tro de Espacios Publicas no 
c onsolidados (PEI 
·Plan Urbano Estratégico (PE) 

P.E. Primer semeslre del 2014 

c:......0 4. 
CllgunbCtdDN. 
d. to locle..... .... 
~~COlOC 00«::0. 

.con6rNco, 

InttitlJclonclzOI \Xl úspacio 
pOfO ave 101 copo:rdod~l 

~ot;vm da fo s Ott;n~o~ 

cdou,., com~~ CHHt n, 

délQ 1OM-n y rT'01ntn 

PrlJsupu~u!O 

M1..no'pol. 

UDEl. OIDEC O. 
S~c:retOlóa II.'\ur1C!poI 

"'.lGI d. 
b • • para..,..nlud. 
c....a ., 
d'.~. 

~tar 
Cl4pCII. I:Qn m-'QIf a 
IrT1)OdO 1!Ir"1 kI ¡......ntucl y 
:'1nOfllo'la.-ld.-IOCQI'TV'IO 

IO!riNI.A1·t""'GñdcJ.~ OIiOKO. ~ o. 
G.po-l j. , 'f Onc.ha 
011 O,AlvrQ 

s.c1410rí0 M~ ' 9(1. 

;,.s_liJO O !o 
bt*I!KlO~Q, 

ACh.rl.zo:.:6n Plon o.o.Ki101o C~de&~ 2Oi -4·2020 
&Meo 2014 

P.E. Primer semeslre 2015 

00i0r -01 f11U'loOQD r:t. Vf'I<I ~mQ dI! t'14-UIIICcr.VIClOO tiC" 
PottaI.clrnlenl. tI,sMVO ~ ...,.,. le 1.te;;romte1lto &clno .... ~fiaI obiefHl)fSOCtonole1 ~ 10 G.5~ Oepa-tom..n~ 
cMpartamenta QI\M211 el trobqc lX1fO . 11GgO 00 Muri~~ oa- ~. 

cM .... "" "".,.0.;, ., ""''''"'"_ 1m..... ~ '.,J¡u 'n<::o'lvos ~ 

¡"....ó!uc~ o C!\.J$ IdñQIOn 
ropet:am6nen el WlClor 
CcomoloO' o lO MtJniópcl'dcd SENCE. fOStS. UDEL SCClotaria 

OTEe municipal ocJQI' cctivo. JRAL t.f.tJnicip ct 

relevonle y afic.az en el ¡:'ÁC''::C5 0 CepIJI"lomenlo 
de desorrc!lb c cor0mk::o Icc a l o.:. Ed\,lCa::<6o. 
oalar e l rfj~ con Pr~pulrilo ctOECO UDH. 

Cr.ac16nd. i(l.lIII1C~ q l.u:t perm Ion mur. ~cipgl Seo?elor 
corporoc.l6n d. nlJlWC} ct\OI"Izoo eúa.eglCo~ con Munlt.lpar 
cutfura ., tuduno bl CIf'QOn'IQcj()Mi V lOS pttvaaos 

clv kI c r-. iT'f. -,<:l. e!:n le peaspecti'lo 

t1e poder fo =-fu Jo k'lver)1ón 
lIudlDfl'O en bailo. 

Programas y Proyecto: Institucional 

'Unidad de Gestión d el Conoelrnienlo 
¡PEI. 
·Plan Estralégk:o Municipal. 

' b tudlo de DesarroUo Ofgonizac.ionol. 

'Unidad de P,oyec lo~ Co mvni loríos. 

-Comité Técnico de Adminls lraciÓn. 

'Ingrosar (en el mediano platoJ al 

Modelo de Gestión de Excelencia de la 

SU BO ERE 

' Creación do lo 5ecrelorio comunal de 

plonilícación. 


-Creación de uno O TEC JPE) 

....:::::JuohoC"l(o.n P'k:rI ~ QM-ont*> Con"U"O 00 frcAo 3)1 4·2020 
f;nMo ;al"', 

P.E. Segundo s..mallle 2014 

PctlllOCl7 ~ O~., ... COII<fO ~., """f't"OIO. 
Ihtv. d. ""01'0 emPL.l'"dnitt'l lo «.cJI I"forrec~oa. AIOoaI!vc:. o. uOEI.. CtOfCO. 
.ncadenamJe ~'iI~I.ndo la ~116t- i;."lfftrf'oIQ. CCat"IC' t ó !ecl.IOtIa 
nto eklIInil CIe kl1. ~o. ~1)11 '1 ~ 

ptaducllYa ~I'Q y mea.:ft:Q f"..."..-ldf'TUrl:l0 ScCld 
empf.IQI o. la com..Aa. I:hl f'R __ f"'lOc7OI!1O o. /.pO'tO 

CQftIO 61 di!!JCI'I'1)II:) Ó$ Iot" G Ó"IIM"Q Etrp~ 

~c>.,.,xIadCMO:cClmefdc ft'lh.ol 'o. 
't¡g"Q¡¡J!~ 

Conloldar fVf\cfOnc mle·nto oc lo "-DI. CQ,"V.DI. 
olodar;16n pao f';!la'act.-r lo orgOl"ll.o:::6n 
d. d.lClI.oIo dej put:b!o mc p ....ct'-. ., con :0 
I"dlg...a C~t::l diI Erc1tq 

0010" a lo AII a orecci t,.., de la I ""~'o iVI~'>CDd 
Untdad de ~~QCi V o JUI 

g••W6n del Qll ~~ de hlorrnoo:iOn. 

conocimMnlo ddlO, 50"w::rtoi 'i tnenll..O 

~ ót &Okl ro l oI.%m 
fnel:0201 4 

Obra. en 
~WIU y ~, 

,lr,dlAJllodón PkFI c. Oe1a:r(jto C

r .E. Segundo sem.slr,. 2015 

rroyedo d. Reduor el déUdl Por ddrlnr 

pavtmenlock)n ~ cblO1 y calle, 

partk:lpaHvo .$eCUndr:.ICU '" 
UC et'01 .,Jo 
pbvvnonJoeIón 
pe rKon ftu en lo 

comuna. 
Impulso! acciones PNUD. 

Plane, Urbano. lendentes o crear 
Estral'glcos circulos virtuosa~ de 
(PUf) renovación urbana 

e inversión privado 
de manero de 
poner en valor el 
l errítofio de Eldlo y 

distintas 
loca lidades. 

o~pomabt_ 

otecc:16n de 
c;onjUnlO con ~ 

CXgQl1Ut1t:toows$Odotos• 

DirecciÓn de obras. 

http:AC!volzoc".on
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Ach.oal:~ fIkr¡ C. Ofhatc*> CWQ"dI de &cae :;IIQt ;1.20'20Ac ll.lC1l:DoOn P1CIr'I o. De10"!* Com.na de &do 2Ql"'3:r¿o 
EnI!t!O 2014 énefo20 l.. 

P.E. Segundo sem estre 2016 P.E. Primer s ..me.tr.. 2016 

Dti&CdOn oe 
0I::1~lOlIr.a:do 0aI eUOoo en Muntcibal 
[ntr~ un ~a FrlDUpl./fdlO 

COtO, OtOECO. 

quo lB I!IflOJotI"rrun MlrulfW!Q dflll 

!nQ«.iC1 ~~ l:Iw lO ~'I 
comuna rCOllaL 'It!M..or.a LkbllniJmo.. 

pklro"1.. 1'11'10 8SI"L..ICtuo 
til!!portl"'a.. .11.:.1 de .rtmt'l:dfa 

de ~~"""" 
dcs~fBJTllCINJI 

Calos1ror los i lhos eriozoi PrOQ/"oma d& [)jf&:::: ~Jén de 
de lo comuna 6roos ··Espacios F'úchcos" Ot:ro~ en GOr"l;unlo Cata.tro de e.poclo. 
vordes. e~poc¡os de y Programo con el SERVIU v los públco. no 
re~reac :~ 'f e}pcrcimienlo ~ Recuperocj6n de OfQ(lnizocione5 
no ::::omo-oodos. en Sofl ios· do! sod ales. 
deter;ow o ca:"! uso dísHnla Minillerlo de 
olosignodo VIviendo 

Urbon;smo. 

con.olldado. 

Ac lucbodón Pbn De Del(J'rOlo can"U"'dde&'* 3)1 4-20"20 
en.ta X)l<l 

P.E. Segundo ...m...tre de todo. tos año. 

P'rEY1'QW' c1 ..~ 1M .,-o d."I..!:~'''OfI;o;"~,,,II.''"'.........,.,..;;;I_'..~ 
.......,. eh amp~ oon 1111 Ot.ietNG de. Q!AP"-'CII Ip "'~r:.T1>M1IQ 'irc"1n 
....~ ~.ó.. y lo ..a..Ido::I Uf:' ~ ltiLId ~ 10 GeIII6ft o.pat~IO dII 

p~" ",,",r:ij:)OI..%c:ort'OlCtp-.fnlnclaCMQ ""OdIO'CL .5caId 
po:"l/IIc:~ !M i~'O ¡,¡t......-..tIVOIl "t de 
t:."I~~~.,Irto1.Q!tvlda~ 

8oboro: l tl f1UtrVO p/Oyé~10 cornut'Ol d~ Progromo de OepOJ lome.nlo de 

"an anuci de f!-chK:c::¡~n en dOt""Y,j" le {'lt olorgue le m e;C1om.ento Educ:oc:c'"l. y l.n.::l 

educad6n p~:!~: o oec., f,O!;a 'lfn roladO:"! el :os de .:a Qf:S!i6n llllbludón e..d~HXl 

munlclpci e;rpeclgl 10$ de- O:~!O!To!b do! Iodo! 101 nllric ipdo ~~pKjOllzodo 

pclflclpallva od.l::roH n"olucrodo~ 4:fl el p·OC f!olO O~ kJ malbrio . 

<rADEM) onrer:onz.a 

CatadtD de G«wtO' !n(~.xfi6n fWl(!etono o... NO 1~1!o 

~entel de ~QOQ·"¡rI!tO.AlÑrt 100<.orn~ 

InCMClamlento f ~IQ'It'OrO*C:blo~~"'krl 

y lOftdo. PI IICJtlt ', tlb¡.ltv 'i Hf'dOCk., ef\ .". 

COftCUffdWe. "'AIlOCO. 

Apc)J'(W doMdo I!II En-c:we-sal Pl1vudm. Oke-adóo de 
municipio. k:I~ PlewJ)Ue510 Obrat.. 

oi¡tlnlas iniOaJl'lolm MIJnlc;.ipat fondO OopallarneoJo de 
de odu-.oón l'ro'e<:ci6n Educ:a:lón 
",~blenllli en ,.."" Ambóonlal ,fP", """"'1pCl 
O IQ difusión. do! Mlnbledo del Otr~J6n da O\eO 
conOC:lmienlo. M&Q60 Ñ1"Ibienh, y Otnoto • 
p'o'eo;;OÓ(l y ftOlJQmO d. Pl. 
oonSór'Y0d6n de I""'qu,ó" e'l Medo 
kn c(:uO(!It!rist~o~ AmbJctnle 

"<JI"",!.,, ~ CORfO. 
cuttll"oe, 
Pfe1entel 4tl 
ú clllO. 

"oyec10. 
. diIc.oc:J6n 
_ parata 
l!'QIoc~y 
cuidado d.' 
.......ambIonI. 
«.munal 

ACWOlzodOn 'Ion De De1ollolo CorriU"'l(1 do Ercllo :¡Q14- 202Q 
E,"*o 2014 

Etapa IV Olseño del 
sistema de evaluación y 

gestión del PLADECO 

Ac k.d:r:oc.l6u Plan De OftOllolO CQrTlI.nOI de &c'io :iOl 4-"2OXI 
érVIo 201 .. 

Sistema de Controllnlerno 

"Conjunto de/mloncla. fOtmal.s. prácticas. Plocad/m/entos y herramlentos 
'endlente. o o.egurar la .J-cuclón de lo. ocHvldod•• contemplodo. por lo 

administración. v/nculados 01 PlADECO. veritfcando que _.Ic cumplo con los 
obJetfvos que emonan de edeln.lnJmen'o '1 permltfendo la aplJcoclón de 

medIdo. correctivo. cuando •• de'ect.n d.,vfoc/ones, pofO o.egular que •• 
alconc.n .1,11 RI1.' d. bIen común". 

Es tOf6 o cargo del C 9ml1é Tt cn!co dI'! Adminislraclón, ditlgido por ot direc tivo 
munlck>ol que d esempel"re los funciones d e .AdminislradQ( Municipal, q u4en 
ejercer6 un ral de Gel.nte fécnlco, perfi:Ondose como un func.ionorio 
responsoble de1 ó rnbi lo récnica de lO gestión municipal (ges1lÓn de lodos lOs 
osun/os de campelencio municipal). dejando en lo figura del Alcolde la gei ll6n 
p olílico. 

Ac lvo(IodOn fb1 o. o.ton'OIo Com.6'rd do ~ 201<K'020 
~201 " 

Sistema de Conl,ollnl.rno 

.
.,.,oponM las . " rOlegllQs q)erQlive» ,""",C61O'1os pao I!t ooecuodo a.II"l"w;I"~O oe Iol p&one.s. '1 
prOQJcma:s~. y rnefOrotrien to dltiOl SMVIdos~. 

• ts 'udkrr y QtOpY'4t rntlorct Wl los pr:)C~dh1.e!"\IOl a dmlrlt ll c 1,,-"01 ",11ImDI di: lo ~'~CJd. 
pr~ 1cs rnodl1cao::knM que N on t"rte.loka pare:! IogrQl ~ melor ~~V~1o /;le t)s 
reQ.lflot(tl.O(Jnblel. 

• P~.te t cbut cvaIoJI~ f"!o l trflo qI)e' !!~ Alcoklc ylo C C'f"'IC.totO M I.J"'ldpdI Joki!e- 'o!oclonodo c on 
k) O*uiQt'I odrMS:faftv O ,,' erl")O 

• Mo""a,.or lo Implementacl6n del "an de De¡.onolo Comunm. Conociendo de lo. C.UIIO. d. occlÓn. 
coordinando Inte"ectod~menle y proponiendo la. modlllcaclone. que .eon nece.anal para 
optlmbar el 1.110 de r.cunol y ' ••guardar la eficacia d.la. eltrQlegl.a.lm~emenlodol. 
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AelldzooOn Pk:r\ De OflorOlO Ccm.noI (te e/!lk) 201"-2040 
Enero 101 4 

Sistema d .. Control Externo 

"Con/unto d. Ins'ancios formale .. próctlcas, procedimientos y herramIentas que 
se Imp/emen' arón desde fuera de lo Insllludón municipal polO (tscol/lal, 
Inspeccionar y comprobar la gesHón municipal en su proximidad c on los 

ob/flUvos emanados de' PLAOECO y su perffnenc la. aporlando Insumos poro su 
necflsorlo ocfuolllocl6n y prlorllacJón d. 'areos y responsabilidades ", 

Ser6 competencia del Concejo Municipa l y del Consejo d e lo Socieda_ci....Q:ti! 
~lIevor o cabo este Sistema, complement6ndose lo s labores de 
supervisión 0 1 cum plimien to del Plan de Deso rrolloComunal. 

Contribuirón o este Sistema de Control Externo todos los espocias de 
org anización y participación ciudadano o nivel Iocol. como son: los Uniones 
Comunales; los Cometas de Salud: los Directorios d e Eslablecimientos 
Educacionales Municipalizados: los Consejos Escolares; las Organizaciones 
Funcionales y Territoriales, etc. 

PLaJ'liroCllCl6n.~. 'f Getúón IN CaIIGad Lla.. 

Awn.óI 0rtdI ' ,i20 

~.s~ 

Fono' (M-02) 2 34 151!:01 
__.pK-conlultorea.cl 

ACluotro..."'l6n ~ o. OIttOfo6o C~ de !lelo 101 ¿.3)10 
!:nef020\ 4 

2. Conc ejo Municipal; 

• Como scf'lo!a e l Arlículo 79- • letra m de lo ley N' 18.695.01 Concejo Munidpolle 
conesponde "supervisor el cumplimienlodel Plon de Desa"ollo Com unal". 

• Ademós. el "'Iiculo SO· de lo mismo ley sc"olo que ../o fiscalización Que le 
cOfresponde ejercer 01 Concejo ccmptender6 lambien /o focullad de evaluor /o 
~sllól1 del Alcalde. especialmente poro verificor QlIe los oc Ios munidpoles se hoyon 
ajustado o /os politicos.. OOtmos y OC l.lefdos adoptados por el concejo. en el ejercicio 
de sus facultadespropios. 

ACIUOlzod6o Plan ce Oesooclo Cc~óe Erc.kl 7Jl oI .'XJ20 
En6fo 20 14 

Consejo d.to Soc:ledcld CMI; 

El rol de Contralorio SOCIO' implicoró. en conclusión. !o liscallzación, spección 
comprobación del c umplimiento de los compromi:sos que resullan del lAOECO. en 
concordancia con los pofHcos. lineamientos y I1OfnlO$. definidos por éste. y bajo el 
resgUOldo de eslor oCh,Kmdo guiadOS por lo misión de lo institución . 

POfO dar cumpüT'Jento o esle 101, cntra otros acciones. óI COSCX: debef6 recopllor 
inlormoclón úlil pora onolizor t:l1progreso de lo comuna y el uso pertinente de los recursos 
presupveilorios asociados 01 desarrollo de codo .p!'oyec to del PLAOECO . 

El COSOC oc.opiol6 onlecedunles desdo lo comunidad y sus distintos aclores en una 
aproximación permooento a Jos tcrrito:ios barrlcics. complementando osI lo evoluod6n 
que leoIice el Municipio sobre su propio gosilón y aqueta que reobce ttl Concejo sobte los 
funciones del murklplo y ~ quehacel del Alco:de; reciblr6 desdo el CTA los ¡nlames que 
le permllon conOC6r los avances. logloS y resultados de \o implementación dal PLADECQ. 

ACI~PtanDe~C()r't'A.Jndd!l'~X1 I . "~ 
Eneoo 2)14 

Diseno del slstemo d. eyoluaclón y gestión del PlAOECO 

1) Sistema Interno 

• Comité Téc nico de Ad minIstración 


2) Sistema Externo 


Consejo de lo Sociedad Civil 

Concejo Municipal 


~1UQIl¡gdOn Fkn Oe o.sollolo Comun~c;. &c;.IQ 2014·?0'20 
&1ero '20 1.: 

Sistema de control ln lerno 

la implementación de es te sislema estaró a cargo del Comité Técnico 
Administra tivo. dirigido por el directivo municipol que d e sempei"le los funciones 
de Adm inistrodor(oj Municipal, quien ejercer6 un rol de Gerente Técnico. 
perlilóndose como un luncionorio responsable d el ómbito té c nico d e lo gestión 
municipal (geslión de fodos los asuntos de competencia m unicipal) . d e ja ndo 
en la ¡¡gura del Alcalde lo gestión palmeo. 

Sislemo de Control Externo 

El Sislemo de Control Externo se reliere al conjunto de insta ncias formales. 
prócticos. p-oce dimientos y herramientas que se implementaron desde fuero 
de la institución municipol paro tisca lizar. inspeccionar y comprobar 10 gestión 
municipa l en su proximidad con los o b je tivos emano dos del PLADECO y su 
pertine ncia. apor1ondo ¡nsumos p aro su necesario actualización y priorizaci6n 
d e toreos y responsabilida des. 
Ser6 competencia del Concejo Municipal y del Consejo de lo Socieda d Civil 
(COSOC) llevar ° cabo esle Sistema. complement6ndose las labares de 
monitoreo y seguimiento 01 Plan de Desarrollo Comunal. 
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Código Access 

Interno PMU 


FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE PROYECTOS 
PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL 

SUBPROGRAMA: 1L-_F_R_I_L_2_0_1_1____-----' 

1. Identificación 

I Nombre del Proyecto 

1Coordeo ac\lls Geogdl1cas 1 1X 1 '---13_8_"0_3_'5_2_"______-------' D 172'20'56" 

2. Ubicación y Cobertura 

Región 1 '---II__I'---x_---' 1Provincia 1MALLECO 

Comuna 1 IL-E_R_C_I_L_L_A________--' 

Empleo Generado Hombre 

Empleo Generado Mujer 

Total Empleo Generado 

3. Financiamiento 

11 

lo 

11 

13 

lo 

13 

Iv . vecinal o localidad 1 1, ERCILLA 

IN° habitantes U.V. o localidad 1 11-2-3-4 

1Habitantes beneficiados mujeres 1 1 

1Habitantes beneficiados hombres 11 1 

19.040 

1 

Aporte Solicitado (en miles de Pesos) 5 O O O O I % de Inversión utilizada en 11 

Mano de Obra 

Aporte Municilpal (en miles de Pesos) 

Aporte de Terceros (en miles de Pesos) Especificar 

Costo Total (en miles de Pesos2 5 O O O O 

4. Período 

120% 

N° de meses de ejecución del Proyecto lo 
Mes 

Inicio Lll=-------,:,:1-=-2-----l 
Mes 

Fin L..:IO'-----L.:I2'--------J 

11 

11 

Año 

} Estimación 
1 1 

Año 

12 

5. Antecedentes del Proyecto 

Cantidad de obra a ejecutar 1360 1 CMD 1 11M3 1 1 1 [}TI] 

Modalidad de ejecución [KJ 1Licitación 1 D 1Adm. Directa 1 D 1Trato Directo 1 

Justificación 

Descripción 

Se adjunta 

1 Anexar en otra hoja. 

1 Anexar en otra ho;a. 

Pllanos 
ubicac 

Esp. 
Técnicas 

Indice desempleo Regional 

Indice desempleo estimado Comunal 

1 Alcalde 

Presupuestos 
Desglosados IrJ Factibilidades 

Técnicas 

ez.&::J % Ranking déficit infraestruc. Comunal 

[1LJ % Ranking Comuna Pobre 

1 JOSE VILUGRON MARTINEZ 

1 Encargado Municipal para Ejecución del Proyecto 1 DIRECCION DE OBRAS 

1 Dirección y teléfono 1 ONGOLMO N° 351 ERCILLA, 045-922258 DOM 

D 

1r-:~~:---';::..:c~=-=e..:.:n=ta'--'c::..:o:..:.r:....:ri'-=-en:..:.:t'-=-e-'J(Pc.::a'-'-r-=-a-=d..:.Je pc..:ó'_=_SI:..:.·
tO=..l)_____-----11 I-I__________________~ 

MERCADO PUBLICO DE ERCILLA, 2011. COMUNA DE ERCILLA. 

Población o sector: BANDEJON CENTRAL AVDA. ERCILLA URBANO. 
COMUNA DE ERCILLA 

Firma Alcalde Firma Encargado Municipal para 



PROYECTO: MERCADO PUBLICO DE ERCILLA, 2011. COMUNA DE ERCILLA. 


JUSTIFICACIÓN: 

La ciudad de Ercilla, capital comunal, no posee una infraestructura que sea capaz de 

reagrupar una gran variedad o diversidad del comercio rural, ya sea hortícola, frutal, artesanal y 

otros rubros, que logren destacar en una ciudad que en la semana y fines de semana se dan por 

establecidos el comercio ambulante o de kiokos, en diferentes lugares, como la avenida Ercilla, la 

Plaza de Armas y otras calles donde deambulan vehículos vendiendo los productos de la zona 

instalados en cualquier sector urbano de la ciudad. 

Por lo que se hace necesario contar con un recinto que albergue a la gran mayoría de estos 

grupos que están organizados y que verán con buenos ojos la construcción de un Mercado de 

Ercilla, donde se concentre las ventas de frutas, verduras y otros productos característicos de nuestra 

comuna. 

Además que la infraestructura entregue una forma moderna; pero también que invite a entrar 

a este lugar cada día y durante los fines de semana, para que la gente de la ciudad se acostumbre a 

llevar sus productos del campo frescos y estando todos ellos juntos en un local, con toda la 

salubridad requerida, el confort de un local individual para ellos, y con el tiempo lograr mejorar su 

calidad de vida que los hace buscar nuevas formas de sustento para poder vivir y educar a sus hijos. 

Pensando en este apoyo social para este tipo de proyectos es que se piensa en lograr el diseño 

con varios locales de venta individual, además de contar con oficina y portería de la organización y 

baños de hombres y mujeres, además para discapacitados de ambos sexos, para las personas que 

visitaran el recinto y del grupo establecido en el Mercado Publico de Ercilla. 

PROYECTO. MERCADO PÚBLICO DE ERCILLA, 2011. COMUNA DE ERCILLA. 


DESCRIPCIÓN: 

Este proyecto tendrá las siguientes características técnicas: llevara una estructura metálica 

de 30.0mts de largo por 12.0mts de ancho. Contara de 6 pórticos con un alto de cumbrera de 5.0mts 

y en los costados de 3.0mts. Llevara una cubierta de zinc ondulado o 5v, en un largo de plancha 

total a la pendiente de 6.5mts. por desarrollo de 0.5, dependiendo del tipo de plancha a usar en la 

ocasión por la demora del proveedor. 

Como revestimiento exterior llevara plancha 5v, sobre costaneras En e'I interior llevara 

pavimento cerámico antideslizante de 30cm, sobre una base de radier de hormigón, sobre este 

pavimento ira la estructura de los módulos en madera para cada uno de los 16 locatarios, además de 

baños de hombres, de mujeres, cada uno con baño de discapacitados, además de una oficina y una 

portería en el acceso del mercado. 

En cada acceso del Mercado llevara portones metálicos, que permitirán un acceso amplio y 



En los accesos del mercado llevara una cubierta que ,protegerá de la lluvia en la época de 

invierno, que además servirá para protegerse cuando las personas están a la espera de abrir el 

recinto y la locomoción a llegado más temprano. En el sector sur el piso del acceso al mercado 

llevara rampas de acceso para discapacitados, además de escalas en la parte central para acceder 

directamente al portón principal, 

En la parte de agua potable y alcantarillado se conectara a lo existente de años atrás donde 

existía ya una especie de mercado provisorio en este bandejon central. 

En cuanto a la instalación eléctrica del mercado, se deberá hacer una acometida nueva con 

los permisos correspondientes de la SEC., y el proyecto respectivo a cargo de la empresa contratista 

que ejecutara la construcción de la estructura metálica del Mercado Público. 

PROYECTO: MERCADO PUBLICO DE ERCILLA, 2011. COMUNA DE ERCILLA. 

Para lo anterior, se hace necesario geo-referenciar la localidad que se verá beneficiada con 

este proyecto, indicando la cantidad de obras que serán construidas (se adjuntan planos), junto con 

indicar las calles o avenida exactas donde serán intervenidas, lo cual se desprende de la siguiente 

manera: 

Bandejon Central de la Avda. Ercilla: entre las calles Lautaro por el norte y Comercio por el 

sur. 

LOCALIDAD: ERCILLA URBANO. 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS: 


72° 20' 56" LONGITUDW 


38° 03' 52" LATITUD SUR 
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